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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 29 de julio de 1942 por la que se designa a don 
• Toribio Villalobos Casado y a don Luis AÍcaraz de 

Iteyna, Ingenieros de Caminos. ‘Canales y Puertos cíe 
nuestra Zona de 1‘rotee tora do, como resultado del con
curso celebrado.—Página 5696. 

v Otra de 31de julio de 1942 por la que se dispone pase a 
prestar sus servicios ;¿n comisión a la Fiscalía^ Supe
rior de Tasas don Fernando Hernández Gil.—Páginas 
5696 y 5697.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 29 de julio de 1942 por la que se jubila, por 

haber cumplido la edad, reglamentaria, al personal que 
se menciona del Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico.—Página 5697.

Otra det 29 de julio de 1942 por la que se convoca con
curso-oposición para la provisión de catorce plazas de 

' Oftalmólogos de los Servicios Provinciales de Sanidad.
Páginas 5697 y 5698.

Otra de 31 de julio de 1942 por la que se dispone se pro
rrogue por segunda vez el actual Convenio vigente 
entre el Estado, la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles y otras Compañías convenidas para la eje
cución del Servicio internacional de Paquetes Posta
les.—Páginas 5696 y 5699.

Otra de 31 de-julio de 1942 por la que se dispone que 
todas las oficinas de Correos autorizadas, de presente 
por el Servicio de Giro Postal y las que en lo sucesivo 
se .autoricen admitan de las Empresas Patronales los 
giros que éstas impongan para el pago de cuotas de 
Subsidio de. Vejez y Seguro de Maternidad con desti
no al Instituí^) Nacional de Previsión.—Páginas 5699 
a 5700.

Otra de 31 dé julio de 1942 por la que se dispone soan 
cónvocadás oposiciones para ingreso en la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas en las condiciones que 
se determinan.—Páginas 5700 y. 5701.

Otra de 29 de julio de 1942 por la que se dispone que 
los Médicos titulares o de Asistencia Pública Domici
liaria con una plaza a su cargo, ya sea;en propiedad 
o interinamente, han de desempeñarla  ̂ por sí mismos, 
sin más excepción que en los Casos de licencia regla
mentaria.—Página 5702.

Otra de 1.° de agosto de 1942 por la qué se dispon^ que 
los Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional que se 
expresan, cesen, por supresión de destino', en lqs que 
actualmente tenían asignados y pasen a servir) con 
carácter interino, los qüe se mencionan,—Páginas 5702 
y 5700. V

MINISTERIO DE MARINA 
Plazas de gracia.—Ordenas de 25 y 28 de julio de 1942 

por las que se concede plaza de gracia a los señores 
que se mencionan.—Página 5703.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 14 de julio de 1942 pór la que se concede la 

renuncia de su cargo al Oficial del Cuerpo de Prisiones 
dón Isidoro ;\.iavedra García.—Página 5703.

Otra de 15 de julio de 1942 por la que se nombra ^uar- 
diana del Cuerpo devPrisiones a la aspirante doña An
tonia Lebliq Acebedo.—Página' 5703.

Otra de 20 de julio de 1942 sobre abono de gastos de 
* viaje e indemnizaciones por traslados forzosos a los' 

funcionarios del Cuerpo do* Prisiones.—Páginas 6703 
y 5704. V • '

Otra de 22 de julio de 1942 por la que s,e traslada al 
Jefe de Servicios habilitado del Cuerpo de Prisiones 
dop. Jacinto Los'ada Diez.—Página 1)704.

Otra de 22 de julio de 1942-por la que se nombra Archi
vero general de Protocolos del distrito notarial de Huél* 
va, al Notario dé dicha ciudad don Antonio Alaminos 
y.García.—Pagina 5704.

Otra dé 24 de julio de 1942 por la que se declara en si
tuación de excedencia voluntaria a don José Guerra 
Gutiérrez, Abogado Fiscal de entrada.—Página 5704. 

Otra de 24 dé julio de 1942, por1 la que se, nombra Ar
chivero general de Protocolos’del distrito notarial de 
Almería, al Notario de dicha ‘ ciudad don Manuel de 

. Oña Rodríguez.—Página 57Ó4. \ •

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 30 de julió de 1942 por la qué se aclaran pv?- 

. ceptos de la Ley de 16 de junio de 1942 sobre condo
nación parcial y aplazamiento de pago de los impuestos 
de Timbre y Derechos reales, correspondientes a de
terminados actos y documentos.—Páginas 5704 y 5705. 

Otra de 27 de juño de 1942 por la que se autoriza a 
doña Asunción Santamaría Pons, concesionaria de la 

( línea de «autos» de Alberique a Alcira, para satisfacer 
en metálico el vmipuesto del Timbre.—Página 5705.

  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 23 de julio de 1942 por la que se nombra a 

don Luis Ruiz-Castillo Basala . Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este 

¿Departamento.—Página 5705.
Otrax de' 28 de junio de 1942 por la que ee declara de 

utilidad para las enseñanzas que se dan en la Marina 
Mercante, la obra titulada «El Capitán de Yates, de 
la que es autor el doctor en Medicina don Pastor Nie
to Antunéa.—Páginas 5705 y 5706.

A
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Orden de 30 de julio de 1942 por la que se nombra Biólogo 
para los servicios de la Dirección General de pesca Ma
rítima a don Olegario Rodríguez Martín.—Pág. 5706.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 10 de julio de 1942 por la que se desestima 

el recurso de revisión del expediente de depuración del 
Portero de los Ministerios Civiles Vicente Esteban 

t Capdevila.—Página 5706. *' ' •
Otra de 24 de julio de 1942 por la que se doctora jubi

lado al Catedrático de la Universidad de Valencia don 
Joaquin Ros' Gómez.—Página 5706. •

Otra de 24 de julio de 1042 por la que se nombra Rector 
'honorario de la Universidad de Valencia al Catedrático 
jubilado de la misma don Joaquín Ros Gómez.—Pági
na 5706.

Otra de 28 de julio de 1942 por la que se declara jubi
lado al Maestro de Taller de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Granada don Pablo Loyzaga Gu
tiérrez.—Página 5706. * * .

Continuación a la Orden de 27 de julio de 1942 porcia 
que se aplican las nuevas plantillas deL ‘personal del 
Magisterio Nacional] Primario en su sexta categoría 
(BOLETIN OFICIAL DElL ESTADO número 21*).— 
Páginas 5707 a 5714.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 27 de julio de 1942 por la que se separa del 

Cuerpo, causando baja definitiva en el Escalafón, al 
Delineante de Obras Públicas don Francisco Pérez He- 
redia.—Página 5715.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 1 de julio de 1942 sobre, fallo del Tribunal Su

premo en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la S. A. «La Editorial Vizcaína».—Pág. 57/15. 

Otra de 11 de juíio de 1942 por la qué se concede la 
Medalla al Mérito en el Trabajo a don Rafael Alvarez 
Claro.—Página 5715.

Orden de 14 de julio de 1942 por la que se convalida el 
derecho a ostentar la Medalla del Trabajo concedida 
a don Antonio Ordóñez de la Calle, por la Medalla al 
Mérito en el Trabajo.—Página 5715.

Otra de 15 de julio de 1942 por la que se aprueban 
Las modificaciones introducidas en los Estatutos de «Mu
tualidad Patronal sobre Accidentes del ■ Trabajo Vall- 
"duxense», domiciliada en Valí de U xó (Castellón).—Pá
ginas 5715 y 5716. , . ,

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Dirección General de lo C&ftencioso del 

Estado.—Acuerdo de 11 de junio de rí942&concediendo 
a la Fundación «Instituto de Religiosas Aáprati’ices Es
clavas del Santísimo y de la Caridad»; .instituida en 
Granada, la exención del impuestó que grava los bie
nes de las personas jurídicas.—Págiha 5716.

Acuerdo de, 11 de junio de 1942 por é] que se concede 
a la Fundación «Doña Justina González Herrera», ins
tituida en Madrid, la exención .del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas.—Página 5716. 

Dirección General de Aduanas.—Citando a don 1 Ignacio 
Quintana. González Corvo, para que comparezca en es
ta Dirección General de Aduanas.—Página 5717. 

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Circular re
ferente al abono de haberes y remuneraciones, en con
cepto de atrasos, a los perceptores «depurados sin san
ción» que se citan.—Páginas 5717 y 5718.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría. — Anunciando Con
curso entre Técnico-mecánicos de Señales Marítimas 
para provisión de una plaza en el faro especial de 
.Tarifa (Cádiz).—Página 5718.

Dirección Gen&ral de Puertos y Señales Marítimas.—Ad
judicando definitivamente a la Compañía General de 

^Ferrocarriles Vasco-Asturiana el concurso para el su
ministro, de dos gánguiles para el puerto de San Es
teban de Pavia.—Página 5718‘.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad-
v ministración de Justicia.—Páginas 3447 a 3*154.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 

que se designa a don Toribio Villa
lobos Casado y a don Luis Alcaraz 
de Rey na, Ingenieros de Caminos„ 
Canales y Puertos de nuestra Zona 

de Protectorado, como resultado del 
concurso celebrado.

limo. s r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
General de Marruecos y Colonias, 

Esia Presidencia ha tenido a bien 
designart como resultado del concurso 
para proveer dos plazas, de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, anun
ciado en /el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO1: número 112, fecha 22 de

, abril prókimo pasado, a don Toribio 
Villalobos Casado y a don Luis Alca- 
raz de Reyna, Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, los que, una vez 
posesionados de sus cargos, percibirán 
por el Presupuesto del Majzen la can
tidad de 7.700 pesetas de sueldo y 
6.000 de gratificación, más las indem- 

„ nizaciones reglamentarias, cada uno 
de ellos. .

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. I. con el ruego de que ío 
haga llegar al de los interesados.

Dios guarde a V .  I. muchos años, 
Madrid, 29 ae julio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero. >

limo. Sr. Director geperqj de Marrue^ 
005 y Colonias.

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 

 que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 

Superior de Tasas don Femando
 Hernández G il.

I Exc*nos. Sres,: a  propuesta del Fis
cal ¿úperior de Tasas, y con arreglo 
a jo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional, dictado para su 
aplicación, aprobado p¿r Orden de 11 
de octubre del mismo, año,

Efeta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Fernando Hernández 
Gil, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), pase a prestar sus serví-
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- cios, en comisión, a la Fiscalía Supe
rior de Tasas, continuando percibienr 
dó sus haberes ^n la forma, que lo ha 
venidá haciendo hasta la fecha.

i

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1942.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.............

MINISTERIO  DE LA  
GOB E RN A C IO N  

ORDEN de 29 de ju lio  de 1942 por la 
que se jubila , por haber cumplido 
la edad reglamentaria , al personal 
que se menciona del Cuerpo de po
licía Armada y de Tráfico.

Eterno. S r.: Por cumplir la edad re
glamentaria para su cese en el Cuer

po de Policía Armada y de Tráfico,. 
acuerdo, en cumplimiento de lo di»* 
puesto en el artículo 4® del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado de 22 do 
octubre de 1926 y 44 del Reglamento 
para su aplicación de 21 de noviem
bre ,de 1927, declarar jubilado, con ei 
haber que por clasificación le corres
ponda, el personal qíie a continuación 
se relación^:

Clases NOMBRES Y  APELLIDOS Fecha de jubilación Plantilla

Policía ................ .
Suboficial ..............
Cabo ................... .
Policía ......'
Policía ................ . 1
Policíak .....\...........
Policía ...................
Cabo .............. ......
Policía ................ .
Policía ...................
Policía ..................-
Sargento ...............

D. José Moreno Castro .......................
D. Rafael Azágra Rico .......................
D. Mariano Moreno Muñoz .................
D., Jacinto Guillén Chorro ................
D. Mariano Poveda Alvaro .......... .
D. Joaquín feutiérrez Mdrtín .............
D. Francisco López Gil ............. ......
D. Bartolomé Elanco Quirós .............
D. Francisco Gamero Manso .............
D. Agustín Vfllarrubia Díaz .............
D. Sandalio Iñiguez Rubio .................

/ D. Ramón Fuentes Cuéllar ....... .........

2 agosto 1942 ......
5 agosto 1942 ......

15 agosto 1942 ......
16 agosto 1942 ......
19 agosto 1942 ......
21 agosto 1942 ......
24 agosto 1942 ,
24 agosto 1942 

- 27 agosto 1942 •
28 agosto 1942 
28 agosto 1942 
31 agosto 1942 ...... .

Barcelona.'.
Murcia.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
M adrid ..
Murcia.
Madrid.
Córdoba,
Valencia.
Valencia.
Cádiz.

Madrid, 29 de julio de 1942.

GA^LARZA

Eterno: Ór. Director general de Segu 
ridad.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1942 por la 
que se convoca concurso-oposición 
para la provisión de catorce plazas 
de Oftalmólogos de los Servicios 
Provinciales de Sanidad.

Hiño. Sr.: Vacajtites catorce plazas 
de Oftalmólogos de los “Servicios-'Pro- 
vinciales de Sanidad, dotada cada una 
de ellas con la indemnización anual \ 
de 2.700 pesetas, - j

Este Ministerio, en observancia de | 
las disposiciones vigentes sobre ingre- ¡ 
so de funcionarios al servicio de la i 
Administración del Estado, ha tenido I 
a bien convocar concurso-oposición pa- 
ra la provisión á% las mismas y con i 

arreglo a las siguientes normas: 
Primera.—Los aspirantes habrán de, 

ser Médicos, españoles, carecer de an
tecedentes penales y gozar de la ap
titud física necesaria para el desempe
ño de cargos públicos. . ,

Segunda.—Dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente ‘a>, de publicación de 
la presente en el BOLETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO, para presentación de 
instancias en él Registro de esa Di
rección Generáí. acompañadas de los 
siguientes documentos:, 

a) Partida de nacimiento, debitar

mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Título profesional o copia no
ta i^a.l del mismo.

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa acredi
tativa de no padecer defecto físico ni

■ enfermedad que impida el ejercicio de 
cargos públicos.

e) Certificado acreditativo de haber 
sido depurado por el Qolegio Médico 
 ̂cor i je spondien.te o por un Organismo
oficial.

f )  Cuantos esííme adecuados el
i aspirante para acreditar méritos y 
I servicios profesionales, singularmente 
¡ en relación con la Sanidad, del Es- 
! tado.  ̂ /
i Tercera.—Regirán en el presente 

concurso-oposición los cupos estable- 
¡ cidos por la Ley de 25 de agosto de 

1939. Los aspirantes que deseen aco
gerse 'a sus beneficios deberán acom
pañar los justificantes documentales 
acreditativos de.su condición de mu
tilado. ex combatiente, ex cautivo o 
huérfano, indicando el grupo en que, 
solicita ser incluido y acompañando 
declaración jurada acreditativa de ha
ber o no obtenido anteriormente em
pleo por aplicación de este Cuerpo le
gal. . ’

Cuarta.—Los-aspirantes abonarán en 
el acto de inscripción cincuenta pe- • 
setas en concepto de derechos de opo- 
sición. - '

Quinta.—El Tribunal que ha de juz
gar el presente concurso-oposición se
rá oportunamente designado por esa 
Dirección General, con arreglo a lo 
preceptuado en el Decreto de 9 de no
viembre de 1939.

Sexta.—Los ejercicios de oposición, 
que darán comienzo en el mes de no
viembre próximo, en el día y local que 
al efecto' se anunciará en él BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO, consis
tirán en:

1.° Exposición por escrito, »en .el 
plazo máximo de dos horas, de dos te
mas, comunes para todos los oposito
res actuantes, del cuestionario que ad
juntó Se publica.

2.° Ejercicio oral para desarrollar, 
en el plazo máximo de una hora, 
cuatro temas del mismo cuestionario, 
sacados a la suerte por cada uno de 
los opositores.

3.° Exploración por cada opositor, 
en el plazo máximo de media hora, 
de dos pacientes, con exposición, a 

.continuación, pea* escrito y en el plazo 
máximo de una* hora, del juicio clí
nico formado.

Séptima.—Todos los ejercicios serán 
eliminatorios. Para poder pasar los 
opositores de uno a otro, deberán ha
ber obtenido como mínimum cinco 
puntos, pudiendo otorgar cada miem
bro del Tribunal de cero1 a cinco pun-' 
tos v haciéndose pública a la termina-' 
ción de cada sesión las calificaciones / 
obtenidas. Los ejercicios escritos serón
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leídos públicamente por cada oposi
tor.

Octava.— Una v e z  terminados los 
ejercicios y valorados los méritos a>- 

. .gados por los opositores, el Tribunal 
7 elevará la correspondiente propuesta 

de aprobación d" opositores califica
dos. propuesta que pormingún motivo 
podrá exceder del número de vacantes 

‘ convocadas por la presente Orden.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y tícelos consiguientes.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 29 de julio de 1942.

G AL ARZA

limo. £ r. Director genera^ de Sanidad:

Programa que se cita

1.º Angiología del globo ocular:
2.® Anatomía de Jos músculos del 

ojo.
3.a Estudio anatómico de las vías 

ópticas.,
\ 4.° Relaciones endodefálicas de los 

nervjos motores del ojo.
6.® Mecanismo nervioso de la aco

modación. .
<1.® Sentido luminoso. Marcha de las 

impresiones visuales en la retina. ,
7.® Fisiología de la visión de los 

colores.
8.®- Fisiopatologia y estudio clínico 

del lagrimeo.
9.° Fisiopatología y. estudio clínico 

de la inyección periquera tica.
10. ^ Fisiopatología y . estudio clínico 

de la anisocoria.
11.* Fisiopatología y estudio Clínico 

de la fotofobia.
12. Fisiopatología y estudio clínico 

del éxtasis, papilar.,
13. /Fisiopatología y> estudio clínico- 

del estrabismo divergente y ptosis. •
14. Fisiopatología y estudio clínico 

de las reducciones del campo visual.
15. Fisiopatología y estudio clínico 

^del nistágmus. . « '
16: Fisiopatología v estudio clínico 

del signo de Agvll-Robertson.
17. Fisiopatología y estudio clínico 

de los trastornos oculares de los sín
dromes de. Wefoer, Benedikt y von 
Monakow. :

18/ Estudio terapéutico de la me
dicación antiséptica usada en O ftal
mología.

19. Estudio terapéutico de los medi
camentos y analgésicos. usados en O f
talmología. 

20. Técnica de la anestesia local 
en Oftalmología.

21. Estudio terapéutico de los me
dicamentos de acción midriásica. . ..-

* 22. Estudio terapéutico de les me- .
^dicamentos de acdón/m-iótica. : -  

23. 'Fundamento: y. valor clínico. d ¿ . 
Ja vacunoterapia en ¿ Q f íalmqiogia..» ,s j ¡

24. Infección ocular. Gérmenes.— 
Medios de transmisión.

25. Mecanismo de la infección mi
rlo  bia na de ’.a conjuntiva.

26. Defensas conjuntivales contra 
í Ja infección.

27. Estudio clínico. ‘ bacteriología, 
profi la x is y t r a t a m i en t o de la «Ó f ta 1 - 
mía néonatorum».

28. Estudio clínico, 'bacteriología, 
epidemiología., prohiaxis y tratamien
to de la conjuntivitis aguda .de" Wéeks.

29. Estudio clínico, bacteriología, 
profilaxis'v tratamiento dé la conjun
tivitis diplobacilar.

20. Estudio clínico, . bacteriología, 
epidemiología, profilaxis y tratamien
to de las conjuntivitis de las piscinas.

31. Estudio clínico de la conjunti
vitis primaveral.

32. Formas clínicas del tracoma.
33. Complicaciones del tracoma.
34. Tratamiento del tracoma.
35. Tratamiento de las complica

ciones del tracoma.
36. F a c t o íes epidemiológicos del 

tracoma.
37. Distribución mundial del''traco

ma.- Estudio especial de su frecuencia 
y causas en España.

28. Etiología y anatomopatología 
del tracoma.,

39. Transmisión del tracoma. Ensa
yos experimentales.

40¿ Profilaxis del tracoma. La lu-, 
cha'contra el tracoma en lo*., diferen
tes países.

41. Formas clínicas y tratamiento 
de la blefaritis. j

42. Estudio clínico del eczema y lu
pus palpebral.

43. Estudio clínico de la dacriocis- 
titis. V ¥

44. Formas* clínicas y tratamiento 
dé las ulceraciones corneales.

45. Formas clínicas y tratamiento 
de la querato-conjuntiviti$ flictenular.

46. Estudio clkiico de la quei'atitis ¡ 
de hipópiom.

47. Formas clínicas y tratamiento 
de las opacidades corneales.

48. Estudio clínico y tratamiento de 
la panofta-lmla.  ̂ »

49. Estudio clínico y tratamiento dé
los flemones orbitarios.

50. Tuberculosis ocular. \
5Í. Sífilis ocular. <
52. Lepra ocular.
53. gín-tomas. formas clínicas y 

diagnóstico de la oftalmía simpática. .
54. Patogenia de lá  oftalmía simpá

tica. ‘ 
55. Formas clínicas y diagnóstico : 

del glaucoma.
56.. - Tratamiento del glaucoma.
57. Profilaxis y tratamiento de las./ 

coanplicac lories de la operación de la 
catarata.

58.- .Estudio clínico d e l. desprendí-:' i 
miento de la retina. .. . -

59. Estudio clínico del glioma de la 
retina.

00. . Estudio clínico del sarcoma de 
la coroides.
. 61. Formas clínicas y tratamiento
de las neuritis ópticas. -

62._ Tratamiento de las diferentes 
formas del estrabismo.

63. Estudio clínico de las afeccio
nes congénitas del ojo.

64." Fundamentos y vajor clínico do 
esquiascopia.

65. Estudio clinico de la miopía.
66. Estudio clínico de la hip.-rme- 

Tropía
67. Estudio clínico del astigmatismo.
68. Síntomas oculares de los trau- 

[ matismos craneales.
I 69. Sin tomes oculares de los tu

mores del encéfalo y meningitis.
70* Síntomas oculares' de las dia

betes.
• 71. Síntomas oculares de las enfer
medades por carencia y avitaminosis.

72. Afecciones oculares dq^ origen
í profesional. Profilaxis. *
i 73. Luminotecnia. - Estudio higiéni
co de las diferentes formas de ilumi
nación.

74. Examen funcional- del ojo en 
relación con la capacidad para, el tra
bajo y-aptitud para-e l servicio ini- 
litáfr

75. Organización de campanas sa
nitarias contra las afecciones oculares 
éndemoepidémicas.
, Aprobado por S. E. el Ministro de la 
Gobernación. — ^£1 Director* general, 
José A. Palanca. *

ORDEN de  31 de ju lio  de  1942 por la 
que se dispone s e  prorrogue, por se
gunda vez, el actual convenio vigen
te entre el Estado, la R ed N acional 
de los Ferrocarriles Españoles y otras 
Compañías convenidas para la eje
cución del Servicio Internacional de 
Paquetes Postales.

limo. S r . : El Servicio internacional 
de Paquetes Postales se realiza por las 
Compañías de Ferrocarriles (hoy las 
más importantes fusionadas en la Red 
Nacional ae los Ferrocarriles Españo
les), en virtud de un Convenio cele
brado entre el Estado y las Compa
ñías citadas en 10 de julio de 1930, y 
con arreglo al Acuerdo de la Unión' 
Universal de Correos, firmado* en Lon
dres en 28 de junio de 1929.
"El artículo 13 del mencionado C on -; 

ve'nio estipulaba que su 'validez sería, 
igual a la dél Acuerdo aludido.

Al firmarse en el Congreso ^el 
Caii-o un nuevo Acuerdo para este 
Servicio, fue prorrogado el citado Con
venio-con las modificaciones intro
ducidas en el mismo por Orden mi- . 
nisterial de 27 de diciembre de 1934, 
conviniendo- que la' validez, de la ci-
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tada prórroga ser ía  i g u a l  a  la del 
Acuerdo a m es  m enc ionado  < a rt icu 
lo 18 del R e g la m en to  de 1935).

Habiéndose adherido E s p a ñ a al 
Acuerdo de Paquetes Postales firmado 
en Buenos Aires en 23 de mayo de 
1939. por intermedio de la Oficina In- 

 ternacional de Berna, en 4 do ju lio  
de 1940. se entiende que la prórroga 
acordada en 27 do diciembre d<\ 1934 
no tieng validez, a partir de. la le 
cha de 4 de julio de 1940 arriba se
ñalada. siendo: por tan to.-necesario  
establecer un nuevo Convenio, o pro
rrogar por segunda vez el existente.

Las modificaciones introducidas por 
el Congreso de Buenos Aires en el 
Acuerdo de Paquetes postales, no afec
tan en nacfa a los principios esenciales 
consignados en el Convenio con las 
Compañías’, sino que se refieren prin
cipalmente a las disposiciones de e je 
cución d e l Servicio, objeto del R eg la 
mento. y por lo  tanto no se hace ne
cesario celebrar nuevo Convenio.

Por otro lado, la Orden de 15 de 
octubre de 1940. creapdo el tipo ée 
peso de más de un kilogram o has: ai 
tres kilogramos, modifica la existente 
hasta el Congreso de Buenos Aires de 
más de un kilogram o hasta cinco ki- 
logram os determ inando una nueva ta
rifa para esta innovación. La  Orden 
de 16 de julio de 1941 modifica el tipo  
de peso defitro del Acuerdo de Pana
má. así como la reducción de 30 cén
timos oro .a  25 céntim os oro del porte 
del jíaquete postal hasta un kilo, para 
los envíos procedentes y destinados a 
América, con arreglo al citado Acuer
do de Panamá, del que es firm ante 
nuestra Nación, siendo consecuencia 
de ello que las cláusulas del referido 
Congenio deben considerarse m odifi
cadas en consonancia.

Por todo 10 expuesto, de conform idad 
con lo propuesto por ésa Dirección 
General, y previo conocim iento y apro
bación del Consejo de M inistros, he 
tenido a b ien : 

l . º Disponer que se prorrogue por 
segunda vez el actual Convenio v igen 
te entre el Estado, la Red  Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (que 
comprende a las Com pañías de los Fe
rrocarriles del Norte. M adrid  a 'Zara
goza y ' A licante, Ferrocarriles d e l 
Oeste, Andaluces, Lorca a Baza y Agui
las, Soria y Centra l de Aragón ) y las 
Compañías de Santander a Bilbao, 
Vascongados, San Julián de Musques 
a Castro Urdiales y Traslaviña, Car- 
cagente a Denia, Tudela  a Tarazoña 
y Vasco-Navarro. Compañías .conveni
das para la ejecución del Servicio in 
ternacional de Paquetes Postales, por 
un plazo igual al de l£ vigencia d e i 
Acuerdo de Buenos Aires, relativo a 
este Servicio.

2. ° Que se consideren modificada' 
sus cláusulas como consecuencia de la

 adopción del tipo de peso de más de 
 un kilogramo hasta tres kilogramos- 
y la reducción del porte del paquete 

 postal hasta un kilogramo^ de y para 
Am érica, en las condiciones detalladas 

 por las Ordenes de 15 de octubre de 
1940 v de 6 de ju lio  do 1941. de la 
siguiente forma :
 A r ícu lo  2.° P eso. Se redactará, co
m o sigue: ‘ Paquetes postales has a 
un kilogramo, de más de un k ilogra
mo hasta. 3 kilogramos* de más de 3 
kilogramos hasta 5 kilogramos, ae más 
de 5 kilogramos a 10 kilogramos, de 
más de djez kilogramos hasta 15 kilo
gramos y d e . más de 15 kilogramos 
hasta 20 kilogramos.

Artículo 3.° R etribuc ión  del trans- 
p o r t e .— Paquetes postales hasta un ki
logramo^ 1.35 francos o ro ; de más de 
un kilogramo hasta 3 kilogramos. 
1.55 francos oro : de más de 3 ítilo- 
g^amos hasta 5 kilogramos, 1.75 fran 
cos o r o : de más de 5 kilogramos has- 
ia 10 kilogramos. 2.75 francos o ro : 
de más de 10 kilogramos hasta 15 Ki- 
gramos. 4.25 francos oro, y de más 
de 15 kilogramos hasta 20 kilogramos. 
5.25 francos oro.

De y para América (Acuerdo de P a 
namá 1.— Hasta un kilogramo, francos 
oro 1,2o. Los demás Uipos de peso, 
igual.

Derechos de tráns ito .— Hasta un ki
logramo, 30 céntimos franco oro; de 
más dé un kilogramo hasta 3 kilogra-" 
mos. '40 céntimos franco oro; de más 
.de 3 kilogramos hasta 5 kilogramos. 
50 céntimos franco o ro ; de más oe 
5 kilogramos hasta 10 kilogramos, 1,00 
franco o ro : de más de 10 kilogramos 
hasta 15 kilogramos, 1,50 francos oro.1 
y de más de '15 kilogramos hasta 20 
kilogramos, 2,00 . francos oro.

De y para América.— Hasta un ki
logramo, 25 c é n t i m o s  franco oro 
(Acuerdo' de Panamá). Los demás ti
pos de peso, igual.

Artículo 5.° D erecho de despacho de 
Aduanas.—Los Ferrocarriles percibirán 
de los destinatarios de paquetes pos  ̂
tales con destino a la Península, * por 
cada paquete, postal, en concepto de 
despacho de Aduanas, por todas las 
operaciones de aforo, reembglaje y 
precinto, que estas operaciones com
prenden pesetas 1.80 por cada pa
quete.

Artículo 6.° Derechos de en trega  a 
d om ic ilio .—Hasta 10 kilogramos, 1.00 
peséta; los de 15 >y 20 kilogramos, 1,85 
pesetas.

Artículo 7.° Reclam aciones.— El im
porte de una carta sencilla de la tarifa 
general de la Unión Postal Universal, 
en la actualidad '75 céntimos de pe
seta. 

Artículo 8 ° Se redactará en la si
guiente form a: R eex p ed ic ión — Paque
tes sobrantes.— R ectifica c ión  de los de
rechos de AQtoanas.— ’L z  reexpedición

al extran jero de los paquetes postales 
por cambio de residencia de los desti-
natarios, así como la devolución de ios 
paquetes declarados sobrantes, dará 
lugar a la percepción de nuevos dere
chos de transporte, iguales a los es
pecificados en el articulo tercero del 
présente Convenio, en las condiciones 
determ inadas por el articulo 22 del 
Acuerdo de la Unión.

Los mismos derechos se percibirán 
por la. reexpedición-de los paquetes en 
el interior de España, efi tanto no se 
convenga el establecim iento del Ser
vicio in terio r de Paquetes Postal#* 
entre el Estado, y las Compañías, y 
pueda aplicarse lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Acuerdo de la Unión.

Por la reexpedición de todo paque
te a la Aduana de entrada para rec
tificación-. 5?i - procediere, de los dere
chos arancelarios, la Re’d Nacional y 
Comóañias convenidas podrán ex ig ir 
en depósito los mismos derechos aplica
bles a la reexpedición en el in terior 
d? la Península y temto( a la ida co
mo a la vuelta. Estos derechos serán 
adjudicados defin itivam ente a la Red 
Nacional y Compañías convenidas 
cuando el prim itivo aforo sea rectifi
cado en más, o* ratificado el 'a foro  
prim itivo. Cuando el paquete o pa
quetes, cuyo aforo prim itivo sea rec
tificado eq  menos por la Aduana, las 
Compañías y la Red  Nacional no ten 
drán derecho a exigir, ningún nuevo 
porte, devolviendo al destinatario el 
depósito que hubiere hecho.

Madrid. 31 de julio de 1942.

G A LA R ZA

limo. Sr. D irector general de Correos
y Telecomunicación.

O R D EN  de 31 de ju lio  de 1942 por la 
que se dispone que todas las Of ic i
nas de Correos autorizadas de p resente

 p or el S erv icio  del G iro  Postal 
y las que en lo sucesivo se autoricen  
adm itirán  de  las Empresas P a tro
nales los giros que éstas im pongan 
p a ra  el pago de cuotas de Subsidio 
de Vejez y Seguro de M atern idad  
con  destino al I n s titu to  N aciona l de 
Previs ión .

limo. Sr.: Por precepto expreso de 
la Ley, corresponde ai Instituto N a 
cional de Previsión, el desarrollo de 

• la Declaración décima del Fuei‘o del 
Trabajo, incrementando y perfeccio
nando, éntre otros, los S egu ra  socia
les dé Vejez y Maternidad.

Un ensayo previo, abonado por el 
éxito, ha demostrado la eficacia de 
gestión de las Oficinas postales para  
la recaudación e ingreso de las coti
zaciones mensuales que las Empresas 
recaudan de sus obreros y empleados,, 
utilizando el servicio del Giro Postal 
p ira  el régimen del Subsidio Famiíia?
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y esta misma experiencia, aconseja ha
cer extensivo el procedimiento a los 
Seguros de Vejez y Máternidad, sin 
otros variantes en la técnica operato
ria que las .exigidas por la peculiari- 
'dad de estos aspectos de asistencia 
social.
. En su cortsecuencia, dispongo: 

Primero.—Todas las Oficinas de Co- 
• rreos autorizadas dé presente por el 

Servicio del Giro Postal y las que en 
lo sucesivo se autoricen, admitirán, de 
las Empresas Patronales los giros que 
éstas impongan para el pago de cuo
tas de Subsidio de Vejez y Seguro de 
M aternidad,, con destino al Instituto 
Nacional de Previsión.

Segundo.—El premio por giros im
puestos será el medio por ciento sobre 
el importe deuéstos más 0,20 pesetas 
por envío de libranza, sea cualquiera 
la cantidad girada, y de 0,10 pesetas 
por cada S-V-2 que acompañara a las 
órdenes de pago.

Tercero.—Los impresos G-l Vejez y 
G -l Maternidad-Cuotas se adquirirán 
en las Oficinas de Correos, o depen
dencias autorizadas en las mismas pa
ra la venta de impresos G-l com en
tes, al precio de 0,15 pesetas ejemplar.

Cuarto1.—Cada Delegación Proyincia! 
del Instituto Nacional de Previsión, 
presentará a la Administración P rin
cipal de Correos respectiva, ol impor
te total que deba abonarse a los be
neficiarios de Seguros de Vejez y Ma
ternidad, residentes en cácja estafeta 
pagadora de su provincia, bien direc
tamente por ella misma o por media
ción de los Cprteros rurales del Sec
tor postal que comprendan. * 

Quinto,—Queda autorizada la Direc
ción óeneral de Correos para dictar 
las disposiciones que estime condu
centes para la-aplicación y desarrollo 
de los preceptos de esta Orden.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942.’

GALARZA
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de julio de 1942 p o r  la 
que se dispone sean convocadas opo

siciones para ingreso en la Escala 
Auxiliar Mixta d e  Telegrafistas en 
las condiciones que se determinan.

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección General,
. Este Ministerio ha teñido a bien dis
poner sean convocadas oposiciones* pa
ra ingreso en la Escala Auxiliar Mix
ta de Telegrafistas, en las condiciones 
que se determinan a continuación:

1.a El número de 'plazas a proveer 
es el de trescientas^'más las vacan
tes que existan al terminarse la con
vocatoria. El ingreso se efectuará por

la última categoría del Escalafón,  con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas.

2.* De acuerdo con lo que dispone 
la Ley de 25 de agosto de 1939, de 
las plazas anunciadas corresponden: ,

Sesenta a Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, los cuales deben 
presentar, junto con los demás docu
mentos, copia legalizada del acta de 
declaración de Caballero Mutilado.

Sesenta para Oficiales provisionales 
o de complemento que hayan alcanza
do, por lo menos, la Medalla de Cam
paña o reúnan las condiciones que pa
ra su obtención se requieren, debien
do presentar certificaciones u oficios 
que justifiquen su derecho.

Sesenta para los restantes ex com
batientes. que cumplan 'os mismos re
quisitos que los anteriores, justificados 
con certificaciones orignales de haber 
servido en primera línea el tiempo^ne- 
cesario para obtener aquella recom- 
p e n s a, entendiéndose comprendidos 
también en este grupo los Oficiales 
provisionales o de complemento, de. 
suerte que puedan ocupar indistinta
mente este grupo o el que a ¡ellos es
pecialmente se les reserva.

Treinta para ex cautivos por- la Cau
sa Raciona1, que hayan luchado ¿on 
las armas por la misma o que hayar. 
sufrido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada ad
hesión al Movimiento desde su ini
ciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio, debiendo presentar, ade
más. certificado de haber sido cautivo, 
por la fuerza roja.

Treinta para huérfanos y otras per- 
s o n a s económicamente dependientes 
de las víctimas de la guerra o de 
los asesinados por los rojos, median
te la presentación del certificado co
rrespondiente.

(Los opositores comprendidos en es
tos cinco grupos vendrán obligados a 
presentar, además de la documenta
ción que se reseña en la condición 
quinta de esta Orden, la especial que 
se cita en cada uno de los apartadas 
antériores.) •.

Sesenta plazas, más las vacantes que 
sucesivamente resultaren de las clasi
ficaciones anteriores, para el grupo 
libre, en el cual se incluyen á los ac
tuales operarios .é̂  individuos de las 
escalas de Vigilancia y de Servicio, 
de Telégrafos y Encargados de. estacio
nes .unipersonales del Estado que lo 
soliciten, siempre que por sus circuns
tancias personales no pudieran actuar 
en alguno de los grupos precedentes.

Las vacantes que sobre las plazas 
anunciada's pudieran exiátir al térmi
no de la oposición se'distribuirán^ par 
ra su provisión, entre los grupos de
tallados. proporcionalmente a lo* por
centajes expuestos. . . -

3.a Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los españoles de ambos se
xos que hayan cumplido o cumplan en 
el año actual los dieciocho años de 
edad y no excedan, de treinta y cinco 
el día 31 de diciembre próximo, dis
pensándose del limite máximo al per
sonal de las escalas de Operarios y 
de Vigilancia y Servicio, de Telégrafos 
y Encargados de estaciones uniperso
nales del Estado, que podrán opositar 
cualquiera que sea la edad que tengan.

4.a También podrán concurrir los 
hijos y huérfanos de ambos sexos de 
funcionarios de las escalas del Cuer
po * de Telégrafos (Técnica, Auxilia
res, Administrativa, Vigilancia y Ser
vicio) dentro de los límites de edad 
establecidos,.• que no cubrirán plaza 
caso de aprobar.

5.a Los documentos que han de’pre- 
séntar los opositores serán los siguien
tes:

a) Instancia reintegrada con póli
za de 1.50 pesetas y un sello de pe
seta del Colegio de Huérfanos de Te
légrafos, y en la que harán constar 

( nombre, apellidos, naturaleza, fecha de
nacimiento y domicilio. 1

b) Cédula personal del ejercicio co
rriente, que reseñarán en la instancia 
y retirarán en el momento de su pre
sentación, una vez confrontados los 
datos, si residieran e n . Madrid; en 
otro caso bastará su reseña en la ins
tancia.

c). Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada para 
-los que hayan nacido fuera dei térmi
no de la Audiencia Territorial de Ma
drid. reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas.

d) Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes, reinte
grada con póliza de 3 pesetas.

e) Certificación de buena conduota, 
expedida por el Alcalde del Ayunta
miento donde resida el interesado, con 
póliza de 3 pesetas, independientemen
te de los timbres o pólizas que exija 
el Ayuntam-into respectivo.

f ) Certificación acreditativa de pte- 
na adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedida por la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia en las 'po
blaciones donde las hubiere, y en su 
defecto, por el Alcalde. Cdtaandante 
del puesto de la Guardia C^vil o Je
fatura de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
reintegrada con póliza de 3 pesetas.

.g) Declaración jurada dei opositor 
de, no hallarse sometido a expedien
te de depuración o procesado ni de 
haber sido expulsado o sancionado por 
algún organismo del Estado, Provin
cia o .Municipio y de reunir las con
diciones exigidas por la Ley para ser 
funcionario público, reintegrada con 
póliza d ^  1.50 pesetas.

Los opositores femeninos presen-



N ú m .  215 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 701

taran certificación de haber cumplido 
o hallarse exentos de cumplir él Ser- 
vicoi Social de la Mujer.

La Dirección General de Correos y 
Telecomunicación se reserva la facul
tad de no admitir a ¡os aspirantes que 
nó reúnan las debidas garantías, en 
especial las exigidas en el apartado f) 
anterior, estableciéndose asimismo que 

' toda* omisión o falsedad dará lugar a 
la no admisión o separación del inte
resado, si hubiere llegado a ingresar, 
y' a la inhabilitación perpetua para 
servir en Telégrafos, además de las 
responsabilidades correspondientes.

6.a Los actuales Operarios e indi
viduos de las escalas de Vigilancia y 
de Servico, de Telégrafos y los En

cargados de estaciones unipersonales
del Estado, en activo servicio, quedan 
exentos de presentar la documentación 
señalada en la condición anterior, de
biendo únicamente cursar su instancia 
solictando examen por conducto, de sus 
respectivos Jefes y con el informe de 
ésto$. • '

Los hijos y huérfanos a que se‘ refie
re la condición cuarta no cubrirán pla
za, y los aprobados, por orden de su 
total puntuáción, ingresarán con in
dependencia del número de las anun
ciadas. Además de la documentación 
detallada en la condición cuarta, han 
de acreditar, por medio de declaración 
jurada, con el aval de dos funciona
rios del Cuerpo en activo servicio, su 
condición de parentesco antedicha;

7.a Los opositores en general ha
brán de poseer la aptitud física nece
saria, para comprobar la cual se so
meterán a reconocimiento facultativo 
por los Médicos designados por la Di
rección General de Correos y Teleco
municación. Este reconocimiento co
menzará el día 14 de enero de 1943, y 
cada opositor se someterá a él el día 
hábil. queMe interese, a partir de esa 
fecha hasta la víspéra del en que haya 
de actuar en el primer ejercicio, pre
via presentación del recibo justifican
te de la entrega de sus documentos, 
debiendo satisfacer como derechos la 
cantidad de cinco pesetas.

Declarados aptós en el reconocimien
to facultativo, los opositores canjearán 
el citado recibo, en el que se habrá 
hecho constar por los Médicos la ad- 
ihisión, por la papeleta de examen, 
mediante ei pago de veinte pesetas 
como derechos y entrega de dos foto
grafías tamaño carnet, firmadas por 
el propio interesado, para exhibir una 
de ellas en todos los ejercicios y en 
cuantas ocasiones sea preciso identÜV 
carie. Los hijos y huérfanos antes de
feridos estarán exentos del pago- de 
derechos de examen de Tos elerciclos!

8.a Las instancias, acompañadas In
excusablemente de los documentos que' 
se exigen en general y particularmen

te para cada grupo, han de presentar
le en el Registro de la Escuela Ofi
cial; de Telecomunicación (sita en Ma
drid, Conde de Peñalver, 19) durante 
el nfes de octubre próximo, reiterándo
se que por ningún concepto se admi
tirán las que no vayan acompañadas 
de toda la documentación requerida.

9.a Los opositores serán clasificados 
por orden alfabético de apellidos, ha
ciéndose públicas relaciones provisio
nales en la segunda quincena de di
ciembre próximo en la Escuela Oficial 
de Telecomunicación o d o n d e  sea 
anunciado oportunamente. En un pla
zo de quince días, a contar desde la 
exhibición de estas listas, podrán re- 
qlaipar los interesados. respécto a su 
admisión o exclusión, quedando cadu
cada toda reclamación transcurrido di
cho plazo, a cuyo término, antes de 
comenzar los exámenes, se hará públi
ca la relación general y definitiva.

10. Los Tribunales se constituirán 
en la forma prevenida en el artículo 93 
del Reglamento de la Escuela Oficial 
de Telecomunicación, El comienzo del 
primer ejercicio tendrá lugar el día 
1.° de febrero de 1943, y el segundo, 
en la fecha; que previamente se anun
cie, Los opositores que por causa jus
tificada rio puedan actuar en el pri
mer llamamiento lo harán en segunda 
y última vuelta, sin que en ningún 
caso puedan reclamar'la devolución de, 
los; derechos de examen.

11. Todó opositor no aprobado en 
el primer ejercicio no podrá actuar en 
el segundo.
. 12. Las oposiciones constarán de los 

dos ejercicios' siguientes:
1.® Escritura ai dictado y análisis 

gramatical, traducción del francés y 
mecanografía.

2.° Aritmética y nopiones de Geo
grafía y Contabilidad.

El primer ejercicio consistirá en es
cribir con̂  buena letra y ortografía el 
párrafo dictado por el Tribunal, rea
lizando su análisis, y traducir por es
crito el párrafo de francés propuesto 
todo ello en el plazo señalado por el 
Tribunal, y la prueba de mecanogra
fía. en escribir al dictado veinticinco 
minutos y copiar durante quince mi
nutos' del escrito anterior, con pulsa
ción ho inferior a 180 por minuto.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar por escrito en' el tiempo que 
señale el Tribunal un tema de Geo
grafía y Contabilidad, sacado a la 
suerte de los que componen el pro
grama, y en resolver dos' ejercicios . 
sobre operaciones * con números ente¿ 
ros, fraccionarios y decimales, silstema 
métrico-decimal, cantidades proporcio
nales, reglá dé tres simple y compues
ta', repartos proporcionales, reglas de 
interés simple, descuento, aligación y 
fondos público*.

 Ambos ejercicios se desarrollarán por 
escrito, con letra perfectamente clara 
y'correcta; El examen de Mecanogra
fía se realizará  ̂con máquinas de te
clado llamado «universal», debiendo 
los opositores verificarlo con máquina* 
que presenten a-tal efecto.

Los opositores que deseen mejorar 
su calificación, podrán examinarse da 
Taquigrafía o de cualquiera de los 
idiomas alemán, francés, inglés, ita
liano o árabe ‘ vplgar. Deben solicitar
lo en' la instancia y sufrirán el exa- 

,men que pidan después dé aprobar el 
del segundo ejercicio de la oposición, 
sumándose los puntos que obtengan 
en cada una de dichas materias a lo* 
obtenidos en los ejercicios de oposi
ción para la calificación total.

13. Al final de la oposición se re
unirán los Tribunales para proceder á 
extender el acta de colocación de loa 1 
aprobados por orden de su puntuación, 
que será s<pmetida a la aprobación d* 
la Superioridad.

Los programas para estas * oposicio
nes serán los publicados con f«cha '21 • 
de noviembre de 1941 en e\ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número. 326, 
del 22 del mismo mes, páginas 9143-44,

14. Los opositores aprobados en los 
ejercicios de oposición realizarán un 
cursillo de seis meses de prácticas de 
aparatos en la Escuela Oficial de Te
lecomunicación, y los hijos y huérfa
nos, así como los procedentes de Ope
rarios y de las escalas de Vigilancia 
y Servicio y Encargados de estaciones 
unipersonales del Estado que no ten
gan sú. residencia o destino en Ma
drid, lo efectuarán en los Centros o 
Secciones a que corresponda, o níás 
próximos, su domicilio o destirío, en 
donde haya todos los sistemas de Te
legrafía en uso, y una vez termina
do^ se verificará el examen final en 
aquella Escuela. Obtenida la aproba
ción, se les habilitará para ingresar 
en el número que en tal momento 
permitan las. disponibilidades económi
cas, quedando el resto de los aproba
dos, si lo hubiere, en expectación de 
destilo. '

15. Queda autorizada ia Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción para dictar las normas aclarato
rias que sean precisé para el desarro
llo de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde ^ V. I. muchos afíq*, ■
' Madrid, 31 de julio de 1942.

GALAKZA

Emo. Sr. Director general de Corneo*
y Telecomunicación.



P á g i n a  5 7 0 2  B O L E T I N   O F I C I A L D E L E S T A D O  3 a g o s t o  1 9 4 2

ORDEN de 29 de julio de  1942 por la 
que se dispone que los Médicos Ti
tulares o  de Asistencia Pública Do
miciliaria con una plaza a su cargo, 
ya sea en propiedad o interinamen
te; han de desempeñarla por sí mis
mos  sin más excepción que en los 
casos de licencia reglamentaria.

Excmo. S r .: El Reglamento orgáni- 
’/iico del Cuerpo Médicq ¿e Asistencia 
pública Domiciliaria, en su artículo 18 
impone a los expresados facultativos 
la "obligación de fijar su residencia 
dentro de la demarcáción dé la plaz^ 
respectiva^ cuyo precepto viene confir- 
máh'dose con motivo de la resolución 
de las convocatorias de provisión de 
las plazas de la plantilla del referido 
Cüerpo, dada la importancia y trans
cendencia de tan relevante extremo 

Tal obligación es ineludible, pues 
tiende en primer término a la, máxi
ma perfección y garantía d e . los ser
vicios, cuya eficacia requiere la per- 
maneryia del Médico Titular en su 
plaza y de otrá parte, qxige el cum
plimiento de esta obligación las es- 
peciaiísimas características del Cuer
po Médico de Titulares o de Asisten
cia pública Domiciliaria, muy princi
palmente por la considerable exten
sión que tiene, la que pone de mani
fiesto el Escalafón de su personal en ' 
el que prácticamente figuran más de 
20.000 Médicos para una plantilla de 
unas 9.000 plazas, lo que determina 
que muchos de éstos compañeros se 
encuentren en situación que con bas
tante frecuencia no deja de ser Ver
daderamente angustiosa y lamentable 
por falta de colocación..

Este ̂ complejo de circunstancias in- 
dúóé a llevar a ‘cabo con el máximo 
rigor e l.. cumplimiento de la... Obliga
ción de que'se trata, sin complacen? 
cias ni tolerancias que habían de .ve- 
percutir en detrimento de los servicios 
con evidente perjuicio a la vez de los 
compañeros que figuran e£ el Escala
fón sin plaza ni colocación alguna; 4q * 
que origina como consecuencia la obli
gación y la necesidad inexcusables de 
que el Titular dé.una plaza Ja desem
peñe en todos los "casos p or sí mis
mo, sin otra excepcióq qpe los de li
cencia previstos ,en\ei Reglamento, v 
disposiciones complementarias, por lo 
que se impone que aquellos Médicos i 
que han logrado obtener. un .nombra
miento para una plaza, ya .sea e n ; pro- | 
.piedad o interinamente,, a .quienes no , 
convenga por cualquier circunstancia j 
el ejercicio del cargo, mediten y reca
paciten como funcionarios técnicos del . 
Estado, téniendo presente ante todo l 

,1o* servicios y además • a . numerosos I 
compañeros, menos ..afortunados, que :, 
figuran en el Escalafón con la’-ilusión ; 
y esperanza de. alcanzar una ..pJaza-¡ 

lea permita atender' las más pe-

  renterías necesidades de la vida y del 
( hogar y se decidan a prescindir de 
sus plazas en caso de no convenirles, 

• formulando la oportuna renuncia’o  so- 
J licitando la excedencia voluntaria, en 
] las condiciones reglamentarias,
. Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
que antecede, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente :

En todos los casos los Médicos Ti
tulares o dé Asistencia Pública Domi
ciliaria, con una plaza a su « cargo, ya 
sea en propiedad o interinamente, han 
de desempeñarla por sí mismos, sin 
más excepción que en los casos dé li
cencia reglamentaria’.

Los Médicos del expresado Cuerpo 
fijarán necesariamente su residencia 
en la demarcación de lá plaza, y en 
los casos de litigio o discrepancia con 
los Ayuntamientos cuando la plaza se 
halle constituida por una agrupación, 
,1a residencia será señalada por la Je
fatura provincial de Sanidad,.en cuan
ta a las plazas afectadas por la Ley 
de 31 de diciembre de 1941 y por 
Mancomunidad .sanitaria; . provincial 
respecto de las restantes plazas, según 
autoriza a este último Organismo la 
Orden ministerial de 8 desmayo de 
1936. Unicániénte en circunstanciaos 
especialísifiias f  excepcionales, moti
vadas necesariamente y sólo por, la 
conveniencia de los servicios, .podrán 
ser autorizados los Médicos Titulares 
para residir fuera de la demarcación, 
de su plaza respectiva, cuya .autoriza- , 
ción corresponde exclusivamente a la 
Dirección General de Sanidad, a cuyo 
Centro deberán dirigirse los interesar 
dos mediante la. nportuna instancia, 
a la que • deberá acompañar informe 
de-los Ayuntamientos a los que afee-- 
te la petición, informada asimismo 
por la Jefatura provincial de Sanidad, 
debiendo acompañar a la  instancia>en 
todos los casos el croquis dé la plaza 
de que se trate, como justificante de 
la petición.

Los Jefes provinciales de Sanidad 
serán, ihexorables. procurando: bajo, su 
más'estrecha responsabilidad, el más. 
éxacto cumplimiento de los Médicos' 
Titulares en cnanto a los preceptos de 
la presante Orden y darán cuenta a 
la Dirección General del Ramo, ce 
todos aquellos casos que cohozcarr dé 
infracciones cometidas en‘ tal .sentido^ 
A estos mismos efectos vienen , obli
gados todos los Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria, üsfc. 
como-los Colegios Oficiales de Médicos- 
v Juntas Comarcales dependientes de 
*stos. y íos Ayuntamientos, en funcio
nes dé la más franca y leal «colabora-, 
ción indispensable para la máxima 
eficacia de los servicios, a coijmnicar. ; 
los. casos que conozcan acerca.de irrcr. 
gnlaridades en relación con las ,ure-: 
senté*, disposiciones para su 'ihmedjata, 
mrrécpón, los que deberán poner én

conocimiento de la Jefatura provin
cial de Sanidad correspondiente, al ob: 
jeto de procede!* con V  máxima seve
ridad y rigor contra los infractores y 
sus colaboradores.

Quedan dérbgádas cuantas disposi
ciones se oportgan al cumplimiento de 
la présente Orden, que entrará eti vi
gor en lá misma fecha de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
- Lo que de Orden ministerial comu

nico a V. E. para su .conocimiento y 
debido' Cumplimiento, a los efectos 
consiguientes.

Dios guancte á V. E. muchos años.
'Madrid. 29x de julio de 1942.—P. D., 

A. Iturmendl. / .
Excmb. Sí*. xDirector general de Sa

nidad.

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por 
la que se  dispone que los Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Nacional que 

s e expresan; cesen por supresión de 
destino en l o s  que actualmente te
nían asignados y pasen a servir con 
carácter interino los que se mencio
nan.
limo. Sr..: En aplicación de la Orden 

de 22 de julio anterior, modificativa 
de la plantilla de destinos del Cuerpo 
Médico dé Sanidad Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, los Médicos del Cuerpo' 
de'Sanidad Nacional .que a continua-, 
ción se relacionan cesen, por supre
sión de destino, envíos que .actual
mente tenían asignados .y pasen* a 
servir, con carácter interino, los que 
también se expresan:

Don Matías García Leal, cesa como 
Médico a las órdenes del Jefe . pro
vincial de Málaga y pasa a ocupar , 
la Dirección del Centro Secundario de 
Higiene Rural de Cabra.

Don Isidoro Barrientos García, cesa 
como Médico para Sanidad Exterior, 
de Vigo y pasa a ocupar la Dirección 
del Secundario de Higiene Rural de 
La Guardia. . . * :

Don Antonio Bencomo Macía. cesa 
como Médico a las órdenes/ del Jefe 
provincial de Sanidad, de Santa Cruz 
de Tenerife y pasa a ocupar la . Di
rección .del Centro Secundario de H i- . 
gierié Rural de Arrecife. 'i

Don Enrique Angolotti Cárdenas, ce
sa como Médico a las órdenes del Jefe 
provincial de ¿¿hidad dé Vizcaya v 
pa$a a ocupar la Dirección del Cen
tró Secundario de Higiene Rural de 
Reinosa. *

Igualmente'ha tenido a bien acordar 
que, en comisión de servicio, don Ma
tías García Leal continúe adscrito a 
la Jéfatura provincial de Sanidad de 
Malaga; £on Is;doro Barrientos G a r-. - 
.cía,' V ló s  Servicios de Sanidad Exte?. 
rior de Vigo; don Antonio Bencomo
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Ma cia. a l a  Jefatura. provincial de 
¿añ-dael de Sania  Cruz de Tenerife, 
y don Penque Augolotti Cárdenas, a 
la Jefatura provincial de Sanidad de 
Visca ya.

Lo digo a V- I Para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1° de agosto de 1942.—P. D.. j 

A. ItunnencU. ' . j

Ilmo.'.Sr. Director general de Sanidad |

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de  25 y  28 de julio de  1942 
por las que se concede plaza de 
gracia a los señores que se m e n
cionan.

Dáda cuenta de instancia elevada 
por doña Concepción San Román, viu
da del que fue Capitán de ̂ Fragata don 
Gabriel Fernández de Bobadilla y Ra- 
gel. fallecido en el hundim iento del 
glorioso crucero «Baleares» ei día 6 de 
marzo de 1938, y en la que solicita 
plaza de gracia en las Escuelas y Aca
demias de la Armada para su hijo don 
Gabriel, y el mismo beneficio en los 
concursos dependientes de la M arina 
para sus hijas doña Concepción y do
ña Paloma -Fernández de BobacUlla 
San Román, se accede a lo solicitado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de

m a r z o  d e  1940 («Diario 'Oficial», n ú 
mero .59>.

Madrid, 25 de julio de 1942.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevqda 
por doña M aría del Perpetuo Socorro 
Abeilhe Martínez, viuda del que fué 
Capitán de Infantería del Batallón Ci
clista de Alcalá de Henares don Adol
fo de} Corral Hermida, asesinado pol
los m arxistas en la Ciudad Universi
taria el día 28 de . agosto de 1936. y en 
la que solicita plaza de gracia en las 
Escuelas y Academias de la Armada 
para sus hijos don Adolfo y ¿ion José 
Luis del Corral Abeilhe. s? accede a 
lo solicitado por considerarlos com
prendidos en el punto primero de la 
Orden de 8 de marzo de 1940 ('«Dia
rio Oficial», número 59).

Madrid. 25 de julio- de 1942.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Mercedes Señoráns Calvar, 
viuda del que fué Teniente ci*e Navio 
don José Cañas Arce, asesinado a 
bordo de! acorazado «Jaime I» el día 
20 de julio de 1936, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia en las 
Escuelas y Academias de ia Armada 
para su hijo don José Cañas Seño
ráns, se accede a lo interesado, por 
considerarlo comprendido en el pun
to primero de la Orden de 8 de m ar
zo («Diario Oficial» núm. 59).
' Madrid, 28 de julio de 1542.—El Al
m irante encargado del Despacho, Ma
nuel Moreu.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de  14 de julio de  1942 por la 
que se concede la renuncia de su 
cargo al Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Isidoro Saavedra García.

Exento. S i\: Accediendo a lo solici
tado por ol Oficial provisional del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión Provincial de M adrid, don 
Isidoro Sáavedra G arcía,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la renuncia de su cargo, causan
do baja definitiva. *

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Prisio
nes, ^

ORDEN de  15 de julio  de  1942 por la 
que se nombra Guardiana del Cuer
po de Prisiones a la aspirante doña 
Antonia Lebliq Acebedo.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
G uardiana de Prisiones, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, por 
baja de doña, Gloria Alonso Pedrnjas. 
que la servía, y de acuerdo con lo pre
venido en la Orden m inisterial de 14a 
de enero próximo pasado.
♦ Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para ocuparla* a doña Anto
n ia  Lebliq Acebedo, que ocupa el nú
m e ro !  de las aspirantes del grupo dé 
fam iliares de víctimas, destinándola 
para la prestación de sus servicios a 
la Prisión Provincial de Toledo, de
biendo posesionarse de dicho cargo en 
el 'término de ocho días.

Este nombramiento se confiere con 
carácter provisional y se consolidará 
definitivamente previa la obtención de 
conreptuaclones anuales no inferiores | 
a «bueno» durante ios cinco primero* ¡

años de servicio, y la aprobación en 
la Escuela de Estudios P en iten c ia ria  
de los correspondientes a esta catego
ría, cuyas Calificaciones determ inarán, 
asimismo, la colocación definitiva a 
efectos de Escalafón.
. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 15 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de PrL 

•s:«mes. ^

ORDEN de  20 de julio de  1942 sobre 
abono de gastos d e  viaje e i n d e m n i
zaciones por traslados forzosos a 

l os funcionarios del Cuerpo de P r i
 siones.

Excmo. S r .: Las necesidades crea- 
: das ai Ramo de Prisiones a la termi- 
! nación del Glorioso Movimiento Na- 
j  cional. motivadas por el aum ento de 
' población reolusa, carencia de edifi- 
| dos penitenciarios e im plantación de 
1 nuevas servicios, tales como instala- 
: ción de Destacam entos de . reclusos 
1 trabajadores, creación de Prisiones es- 
! pedales de Mujeres caídas, etc., obli
ga a 'fre cu en te s  y numerosos t r a s ía - •

! dos forzosos de funcionarios de todas 
: las categorías, con el 'consiguiente 
j cambio de residencia, a los que indUr 
•j dablem ente se origina un quebranto :
¡ económico dé consideración al tener ' 
i que sufragarse de su peculio particu*
I lar los gastos de traslado de moblíta- 
: rio, billetes de sus fam iliares y ma- 
! nutención duran te  el traslado de los 
j mismos, situación que és preciso re*
I m ediar ¿n • consideración a las actúa- 
! les circunstancias, y a fin de que en 
116 sucesivo los funcionarios afectados 
por traslados ^forzosos sean aliviados 
de los trastornos económicos que se 
leS ocasionen,

Este Ministerio, previa la conformi
dad del Delegado en este Centro del 
Interventor general de la A dm inistra
ción d e l . Estado, ha tenido a bien 
resolver:

Aplicar un sistem a de indemnización 
en la forma que se expresa a contl- • 
nu ación:

Prim ero.—Todos los funcionarlos del 
Cuerpo de Prisiones que reglam enta
riam ente y por necesidades del servi
cio sean trasladados de destino, ten- * 
drán  derecho al abono del billete del 7 
ferrocarril o de líneas regulares de 
automóviles, tan to  de ellos como de 
sus. fam iliares, y en jas clases que 
para sus respectivas categorías esta
blece el vigente Reglam ento de Die- - 
tas de 18 de junio de 1924

Segundo.—T endrán a cstos efectos la 
vponsideración de fam iliares: la mu
jer e hijojs del funcionario y los h e r
manos huérfanos, menores de edad, 
que vivan a sus expensas. •..••

Tercero.—El funcionarlo trasladado-
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percibirá en concepto de compensación 
de gastos:

a) Las dietas que le puedan corres- 
ponder y en la cuantía asignada a la 
escala a qué pertenezca, conforme dis
pone el vigente Reglamento de Dietas 
de 18 de junio de 1924..

b) Una cantidad para ayuda del 
traslado de muebles cuando se trate, 
de funcionarios casados o cqn fami
lia constituida en la siguiente forma.:

Pesetas

Personal técnico directivo, fa
cultativo y de enseñanza ... 500,00 

Personal técnico auxiliar ...... 400,00
Personal subalterno  v ...... 300,00

Cufirto.-b-Para la efectividad de lo 
que se dispone en las norm as' ante
riores será preciso que el funcionario 
trasladado solicite el abono de los 
gastos de viaje e indemnización a que 
tenga derecho haciendo constar en ‘ la 
solicitud:

a) Número de días que requiere el 
viaje entre las dos residencias oficiá- 

. les enlazando sin solución de continui
dad por los medios ordinarios de 
transporte o coche de línea, cuando 

(álquel no exista.
■ b) Declaración, jurada d e l, número 
/de familiares qué realizaron el viaje, 
ateniéndose para la clasificación de 
éstos a lo dispuesto e ¿  la norma se
gunda antes citada y de que todos 
ellos se han trasladado ^ 'la nueva r e  
sidencia.

c> 'Certificación ael Jefe respectivo 
de haberse llevado a efecio ej tras
lado del funcionario y de sus familia
res. -

Quinto.—Tanto el importe d~ los bi
lletes como las cantidades asignadas 
para dietas y traslado de muebles, se 
sufragarán con cargo a la Sección sép
tima, capítulo primero, artículo ter
cero. grupov cuarto, concepto único, 
subconcepto segundo del vigente P re
supuesto ordinario.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 dé julio de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de, Pri- .
sienes.

ORDEN de 23 de julio de  1943 por la
que se traslada, al Je fe  de Servicios 
habilitado del Cuerpo de Prisiones 
don Jacinto Losada Diez.

Excmo. S r.: Este Ministeri'o há dis
puesto que el Jefe de Servicios habí-, 
litado del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anuai de 7.2P0 pesetas y desr. 
tino en. la Prisión de Partido del Fe
rrol del Caudillo',, don Jacinto' Losada 
Diez, base a prestaY- si& servicios:

la Prisión de Partido de Vigo, con 
plazo posesorio de ocho díás y abono 
de gastos de viaje.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Madrifl, 22 de julio de 1942.
> BILBAO EQÜIA
\

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.. ■

ORDEN de 22 de julio de 1942 por la 
que se nombra Archivero general de 
Protocolos del distrito notarial de  
Huelva al Notario de dicha ciudad 
don Antonio Alaminos y García.

limo. S r . : Vacante el cargo de Ar
chivero general de Protocolos del Dis
trito notarial de Huelva, por defun
ción del Notario de dicha ciudad don 
Luis Acquaroni Fernández, que la des- 
empeñába, y de conformidad con lo 
que disponen los artículos 1293 y 294 
del vigente Reglamento del Notariado, 

Este Ministerio, á propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
nombrar para el expresado' cargo a 
don Antonio Alaminos y García, -No
tario de la ... misma ciudad.

Lo digo , a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1942. «

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de- los- R e 

gistros y del Notariado. •

O R D E N  de  24 de julio de 1942 por 
la que se  declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don José Gue
rra Gutiérrez, Abogado Fiscal de 
entrada.
limo. S r .: De conformidad con In

dispuesto en el -artfcúlo 39 del É$ff- 
tuto del Ministerio Fiscal,, ¿n relación 
con el 33 *del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia, vo
luntaria a don José Guerra Gutiérrez, 
Abogádo Fiscal de entrada, , que des
empeña su cargo en la Audiencia pro
vincial de Badajoz,

Lo que participo a V. L . p a ra ,sq  
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchós añqsl ' 
Madrid, 24. de julio de 1942.

BILBAO EG UIA, 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  24 de julio d e 1942 por la 
que se nombra Archivero general de 
Protocolos del distrito notarial de 
Almería al Notario de dicha ciudad 
don Manuel de Oña Rodríguez.
limo. S r.: Vacante el cargo de Ar- 

:Ghivero general de Protocolos del Dis

trito notarial de Almería, por trasla
ción a Granada del Notario que le des
empeñaba, don Pascual Lacal Fuentes,, 
y de conformidad con \o que dispo
nen los artículos 293 y 294 del vigente 
Reglamento del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
nombrar para el mencionado cargo al 
Notario de dicha ciudad de Almería, 
más moderno en la misma, don Ma
nuel de Ofia Rodríguez.

Lo* digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general ¿áe los Re
gistros y defl Notariado,

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de julio de 1942 por la 
 que se aclaran preceptos de la Ley 

de 16 de junio de 1942, sobre condo
nación parcial y aplazamiento de 
pago de los impuestos de Tim bre y 
Derechos reales, correspondientes a 

 determinados actos y documentos.

limo. S r.: Al publicarse en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO la 
Ley de lfe de junio de 1942 sobre con
donación parcial y aplazam iento.de  
pago de los impuestos áe Timbre y 
Derechos reales, correspondientes a 
determinados actos y documentos, se 
ha incurrido en una errata consisten
te en suprimir la palabra «no» en ei 
artícplo.prim ero, en la 'frase  «sujetos 
al impuesto de Derechos reales y Tim
bre qué nó lo; hubiesen sido anterior- 
raént9 dentro de los plazos reglamen
tarios».. Aun cuando la lectura del pre
cepto evidencia" la errata aludida y. 
d e otra parte el párrafo primero de 
la exposición de motivos'establece el 
misniq concepto, «sirviendo, por \tanto, 
de explicación,. al efecto de evitar po
sibles dudas- en la interpretación y 
aplicación de la citada Ley, se inserta 
de nuevo el texto íntegro del citado 
artículo, táj como aparece redactado 
en el original.

Al mismo tiempo y al efecto de evi
tar que la errata aludida haya podido 
ponfundir a ‘ determinados contribu
yentes, que ahora verían mermado el 
plazo para solicitar el beneficio que 
dicha Ley Ies concede, Se aclara que 
el término de treinta días establecido 
en él artícdlo primero, de la Ley refe
rid a'em p ezará'a contarse á partir'de  
la publicación de la presente • Orden 
en e l, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. • ‘
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Por las razones, expuestas, este Mi
nisterio se h a  servido disponer lo s i
guiente:

Prim ero.—Que se entienda rectifica
do el error cometido en la publica
ción del artículo primero de la Ley 
de 16 de junio de 1942. aclarando que 
el texto auténtico de dicho precepto 
es el siguiente: «Artículo prim ero.— 
Se concede un nuevo plazo de tre in 
ta días, a partir de la publicación de 
esta Ley, para presen tar a las com
petentes Oficinas liquidadoras los do 
cumentos y contratos de carácter p ri
vado referentes a actos intervivos so
bre bienes muebles sujetos al im pues
to de Derechos reales y Timbre que 
no lo hubiesen sido anteriorm ente 
dentro de los plazos ‘reglamentarios.»

Segundo.—El plazo de treinta días 
establecido en el artículo de la Ley 
anteriorm ente transcrito, comenzará a 
rentarse a partir-de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de *942.

BENJUMEA BURIN

l im o .  Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 27 de julio de 1942 por
la que se autoriza a doña Asunción
Santam aría Pons, concesionaria de
la linea de autos de Alberique a

\
Alcira, para satisfacer en metálico 
el impuesto del tim bre .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Asunción Santam aría  Pons. concesio
naria  de la línea de autos para el 

. servicio público de viajeros, de Albe
rique a Alcira. solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billeics de viajeros y 
talones resguardos de m ercaderías que 
exp ide;

R esaltando que. girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta  el Inspector técnico del Tim bre, en 
ac ta  levantada en 16 de junio último, 
que la contabilidad, que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en form a que 
es fácil su comprobación, y que el, 
número de documento^ expedidos du
rante un año. aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriorm ente cita
do, ascendió a la sumo de 1.469.40 pe- 
w tas, siendo lfi dozava parte, de dicha 
suma la de pesetas 122,45;

Resultando que la concesionaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en 120 pesetas ia cantidad que 
deberá en tregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por. el expresado con
cepto ;

Vistos la L ey , y el Reglam ento del 
Im puesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con-, 
ficre a este Ministerio la facultad  de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y E m presas1 de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico eJ 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can ti
dad que deban entregar m ensualm en
te a buena cuen ta : disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de m anera 
que sea garan tía  de exactitud en la 
determ inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades.para 'las 
comprobaciones que se estim en nece
sarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a 'dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a doña Asun
ción Santam aría Pons, concesionaria 
de la línea de autos de Alberique a 
Aícira, para que. a partir del 1.° de 
enero del año eñ curso, satisfaga en 
metálico el importe del tim bre' deven- 

igaao por'lo s billetes de viajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 120 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en. fin de 
cada mes. y disponiendo que las cuen
tas que rín d a la  esa Dirección G eneral 
v los justificante^ de das mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglam ento del Timbre.

Lo que .comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes.
V'Diosv guarde a V. I. muchos años.

Madi'id, 27 de julio de 1942.—P. D.. 
Fem ando Camacho.

limo. Sr. D irector general de Timbre
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e  23 de  ju l i o  de  1 9 42 p or  

la q ue  se n o m b r a  a d o n  L u i s  R u i z -

Castillo Basala I ngeniero tercero 

d e l  C u e r p o  de  I n g e n i e r o s  I n d u s t r i a

les al  s e r v i c i o  d e  e s t e  D e p a r t a

m e n t o .

Ilmo. S r.: Vista la comunicación del 
limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional, .en que participa que don 
Luís Ruiz-Castillo Basala ha sido nom
brado por Orden de 8 de julio corrien
te, y en virtud de concurso-oposición. 
Profesor de Prácticas y Auxiliar de ’ 
Topografía y Geodesia, de la Escuela r 
de Ingenieros industriales, Estableci
miento de M adrid:

Vistos los artículos primero, 44 y 54 
del Reglamepto orgánico de 17 de 
noviembre de 1931,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a don Luis Ruiz-Castillo Basala Inge
niero tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de este 
D epartam ento en la plantilla especial 
de Profesores de Prácticas y Auxilia
res de la Escuela Establecimiento de 
Madrid, con el sueldo anual de 7.200 
pesetas y antigüedad de 8 del co
rriente mes de julio.

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de julio de 1942.—P. D., 

Juan  Granell.

Ilmo. Sr. D irector general de Indus
tria . 

ORDEN de. 28 de julio de 1942 por 
la q u e  se declara de utilidad para 
las enseñanzas que se dan en la 
Marina Mercante, la obra titulada  
«El Capitán de Yate», de la que es 
autor el Doctor en M edicina don 
Pastor N ie to  A n tú n e z .

I lmo S r . : Vista la propuesta for
m ulada por esa Subsecretaría de la 
M arina Mercante, y de acuerdo con 
la misma, este M inisterio ha resuelto 
declarar de utilidad para  las ense- 
ñanzas que se den en la Marina Mer-
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can ic. la obra titulada «El C apitán 
do Yate», de la que es autor el Doc
tor en Medicina. y C apitán de Yate 
con Pastor Nieto Antúnez.

Dias guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de julio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de la M arina Mer
cante; Jesús M." de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.—Sres. ...

ORDEN de 30 de julio de 1942 por la
que se nombra Biólogo para los ser
vicios de la Dirección General de 
Pesca Marítim a a don Olegario Ro
dríguez M artín .

Timo. S r . : A propuesta <d'e * esa Di
rección G eneral de pesca M arítim a, y 
de conformidad con la propuesta efec
tuada por el T ribunal nombrado por 
Orden m inisterial ^de 24 dê ; abril ae 
J941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 118). para juzgar la 
oiK’sición convocada por Orden mi
nisterial de 21 de enero de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 32 b 

Este M inisterio ha  tenido a bien 
nom brar Biólogo para  los servicios de 
la Dirección G eneral de Pe§ca M arí
tim a al opositor don p legarlo  Rodrí
guez M artín, con el sueldo anual de 
7.200 pesetas y demás emolumentos a 
que hace referencia la Orden m inis
terial de convocatoria, el cual tom ará 
posesión de su destino a la brevedad j 
pasible. j

Dios guarde a. V. L muchos años. ¡ 
Madrid. 30 do julio ce 1942.—P. D., 

el Subsecretario de la M arina M ercan
te, Jesús M.* tíc Rota eche.

IJjno. Sr. D irector general de Pesca. 
M arítim a.

m i n i s t e r i o  DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de julio de 1942 por la 

que se desestima el recurso de re
visión  del expediente de depuración 

del Portero de los M inisterios Ci
viles, Vicente Esteban Capdevila.

, limo. Sr.-: Visto en trám ite de re 
visión el expediente % instruido con sm 
jcción a la Ixy  de 10 de febrero de 

i  1939, en depuración de la conducta 
'político-social del Portero de los Mi

nisterios Civiles que fué de la Bi
blioteca Nacional, actualm ente adscri
to a la ^Biblioteca Pública, de Segcvia, 
Vicente Esteban Capdevila, .

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta form ulada por el señor 
Juez revisor, ha resuelto desestim ar el 
recurso interpuesto per el interesado 
y declarar firmo la Orden m inisterial 
de 15 de fobre:o de 1940. por ja que 
se le sancionó con traslado y poster
gación en su Escalafón duran te  cinco 
años.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
i

M adrid, 10 de julio de 1942.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario t í f . est<» .M inis
terio.

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se  declara jubilado al Catedrá
tico de la Universidad de Valencia 
don Joaquín Ros G óm ez.

limo. S r . : De conform idad con 4o 
ordenado por las Leyes de 27 de ju-. 
lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
Decretos de 2 ¿de noviembre de 1935 
y 15 de junio de 1939 y acuerdo-del 
Consejo de Ministros.

.Este M inisterio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por cla
sificación le corresponda, y pór cum plir 
la edad reglam entaria en el d& d e -la  
fecha, a don Joaquín Ros Gómez. 
C atedrático de la Facultad de Dere
cho' la Universidad dj » Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de  24 de julio de 1942 por la 
que se nombra Rector honorario de 
la Universidad de Valencia al Cate
drático jubilado de la misma don 
Joaquín Ros Gómez.

' limo. S r . : >A,propuesta de la Ju n 
ta  de Gobierno de la Universidad de 
V alencia y de conform idad gon la 
misma, por reconocer los relevantes 
m éritos y servicios que duran te  su 
larga vida universitaria han concurri
do en el C atedrático don Joaquín Ros 
Gómez, jubilado por haber cumplido 
la edad reglam entaria, y como alta 
recompensa espiritual a su valiosa la
bor científica y pedagógica,

E.sfe M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Réctor ' honorario de la U ni
versidad de .Valencia ni referido C a
tedrático jubilado don Joaquín Ros 
Gómez.

Lo digo a V. T. para su conocímien- 
ío v dem ás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
M adrid .'24 de julio de 1942.

. IBAflEZ MARTIN

limo. s r . D irector genera] ele Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de julio de 1942 por la 
 que se declara jubilado al Maestro 
de Taller de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Granada don 
Pablo Loyzaga G utiérrez.

limo. Sr.: Habiendo cumplid i en
12 de junio de; corriente año la. edad 
reglam entaria para su jubilación e: 
M aestro "de Taller de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de G rana
da don Pablo Loyzaga Gutiérrez.

Este M inisterio ha acordado decla
rarle en dicha situación de jubilado 
desde la indicada fecha, con el perci
bo de los haberes pasivos que por 
clasificación le correspondan.

Lo digo a V. I. p^ra su conocim ien
to y efectos.

Dios .guarde a V. I*, muchos áños. 
Madrid. 23 de julio de 1942.

- - \

IBAÑEZ MARTIN

limo: S iv ‘Subsecretario de este Miriis- 
* terio¿
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Continuación a la Orden de 27 de julio de 1942 por la que se aplican las nuevas plantillas del personal del Ma
gisterio N acional Primario en su sexta categoría. ( BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO número 214).

  11.553. 
11.554
11.555.
11.556.
11.557. 
11.558
11.559.
11.560. 
11.562. 
11:563.
11.564.
11.565.
11.566.
11.568.

11.569.
11.570.
11.572.
11.573.
11.574. 
11.575'.

• 11.576.
11.577.
11.577. 
11.578
11.579.
11.580. 
1Í.582. 
11.583. 
11-. 584.
11.585.
11.586.
11.587. 
11:588.
11.589.
11.590. 

‘11.591,I,1-592.
II.593.
11.595.
11.596.
11.598.
11.599. 
11.603.
11.605. 
11.606 

‘ 11.607. 
11.608. 
11.609.
11.61’0. 
11.611. 
11.612. 
í 1.613.
11.614.
11.615.
11.616. 
11.617. 
11.620. 
11.621. 
11.622. 
11.623. 
11.824.

D. Francisco Vergés Pujol.,—Barcelona.
D. Aurelio Romero Bénitez.—Cádiz.
D. Francisco Triviño Salm erón.—Córdobft.
D. Joaquín Calsaderrey M oldes.~^Pont«vedras 
D. Ildefonso Tercero Calam arde.—Ciudad Real. 
•D. Enrique Bazán M ontero.—Cáceres.,/
D. Jesús Jardiel Espada.—Zaragoza.
D. Aq ton io Diez C arm ona.—Jaén .
D. M anuel H ernandís Cortés.—Gerona.
D. Emilio Solaz Ruiz.—Valepcia.
D. Felipe* M onreal Royo.—ZaVagoza.
D. Fausto Roba Osorno.—Burgos.
D. Ju lián  Correas ‘Ore ja..—Falencia.
D. Francisco López Ramos, siéndole de aplica

ción la Orden m inisterial de 25-11-1940.— 
' Castellón.- 

D. Vicente Andrés Lozano —Teruel.
D. José Arango Fernández.—Lugo.
D. Juan  Fuentes Alonso.—<Jrense,
D. Alvaro Betepcourt Sosa.—S an ta  Cruz de Te

nerife.
D. José M arín Ruiz.—Valencia.
D. Julio J. Villanueva M edina.—G uadala jara ,
D. Gregorio M edina Anguí.—Jaén.

.D. Francisco R. de Azúa y V. M endizábal.—Viz
caya. , 

pis. D. Joaquín • M artínez Losada.—Lugo.'
D. Santiago Gómez Pelardo.—Teruel.
D. Luisr G uerra  Cadilla.—Cádiz.
D. Carmelo Cardel Vázquez.—f u r c i a .
D. José Antonio R ichard M adera.—Oviedo.
D. Agustín Jim éhez Jim énez.—Badajoz.
D. Isaac González Alaguero —Zamora.

'D . Felipe Fraile F raile .—G uadala jara .
D. Luis -Esteban C ruañ^s.-^G erona. ,
D. José Gómez Ros.—Máldga.
D. Jesús Romero Suárez.—Oviedo. .
D. M ariano Escribano Aguado.—Toledo.
D. M artín  Alvarez Alvarez.—Pontevedra.
D. Juan  Vidiella Bónet.—Lérida.
D. José Escudé A lb esa—Tarragona.
D. M anuel Gómez de B arreda Villegas.—Cádiz. 
D. José Pérez Alonso.—Cádiz.
D. M anuel García de Beas C ano.—Sevilla.
D> Francisco Santos Palacios.—Zaragoza.
D. Antonio Consuegra Rodríguez.—Córdoba.
D. Poncirjno J. M oreno C astellanos. — Ciudad • Real. '
D. José Hermida Videiro....La Coruña.
D. Bonifacio Benito Molero.—Burgos.

,D. Francisco Gironclla G ratacón .—Barcelona.
D. Emilio Trigueros A rjóna.—M álaga.
D. R afael Lirola Caño.—Toledo.
D. Bartolom é D uran R e a l—Baleares.
D. José David Caracedo Jim énez.—Badajoz 
D. Antonio Cinca Se vil.—Ciudad Real. \ : ' 
D. Eugenio Castillo Rodríguez.—Orense. '
D. A lejandro Velada Abad.—Burgos.
D. Joaquín Forra ciellas F errer.—Huesca.
D. Antonio Gutiérrez R.odvíguez.—Palenc¿a. 
D..-Juan Lorente. Vives.—Valencia.
D. Tomás' Pastor Collado.—Jaén.
D. M anuel Rodríguez Lem a.— La C oruña:
D. Juán  Erenchún Onzalo.—Navarra! :  •
D. José Menéndez García.;—O viédo.; v  •*
D. Francisco V. G iner M enguak-^Va/rtncia.•,*

11.825.
  11.627. 

11.628. 
11.629.
11.631.
11.632.
11.633.
11.634.
11.635. 
11.636'
11.637.
11.638.
11.639.
11.640.
11.641.
11.643.
11.644.
11.645.
11.647.
11.648. 11.649  ̂
11.650. 
11.652. 
11.654.
11.656.
11.657.
11.659.
11.660. 
11.661. 
11.662.
11.663.
11.664.
11.665.
11.666.
11.667.
11.668. 
11.669.
I.1.871.
II.672.
11.673.
11.674. 
Íl.67.5.
11.676.
11.677.
11.678. 
l í .679.

Ul.680.
11.681.
11.683.
11.684.
11.685.
11.686.
11.687.
11.688.
11.691.
11.692.11.693.
11.694.
11.695.11.697.
11.698. 
1L699. 
11.700. 

t i .7o;. 11.702. 
11.793. 
11.704.

D. Salvador Aragonés Calduch.—Tarragona.
. D. Bernardo Garrigués Gregori.—Lugo.
D. Abel M atilla C astro.—Oviedo.
D. Natalio H ernández Espada.—M urcia.
D. Felicísimo M artín  plores.—Cáceres.
D. M anuel Rubias Fernández.—Ciudad Real.
D. Je&ús Díez González.—Palencia.
D. Dionisio Chico García Muñoz.—Toledo.
D. Octavio Goyá A straín.—Navarra.
D. Ism ael Luis*N avarrete.— Albacete.
D. José Antón Fernández.—Murcia.
D. M anuel IraveUra M artínez.—Lugo.
D. Angel Fernández G utiérrez.—Pontevedra. '
D. M anuel M artínez Antoñano.—Barcelona.
D. Joaquín Palm ada TeixidÓ.—Burgos.
D. Jesús Souto Vilá.—La Coruña.
D. M ánuel López B arragán .—Almería.
D. Angel Portom eñe ̂ V arela.—Lugo.
D. Ram ón Arca M ontilla.—Cádiz.
D. Felicísimo O rtega Moyano.—Avila.
D.' Joaquín Ramos Peso.—Jaén.
D.. Emilio Llorasqui Virgelí.—T arragona.
D Gum ersindo Bañeres M assot.—Lérida,
D. Jesús Polo Sim ón.—Teruel. ;D.l Pedro ‘ C orral>Fuentes.—Salam anca.
D .'C om slio  Serafín Alba Fernández,— Cáecrés. 
D. jesús Bona Salillas.—Huesca.
D. Antonio Morales Viñolo.—M álaga.
D. Juan  M. Espada Carbó.—Zaragoza.
D. Faustino Garijos C ontreras.—Burgo6.
D. Angel .Cuesta de P e d ro —León.
D. Jorge Durá.n M artínez —Huesca.
D. R afael V H laplana 'F allana.—Alicante. %
D. Pedro Arbiol Clem ente.—Zaragoza. ; 
D. F lorentino López Fernández.—Oviedo.
D Aurelio Vítores Villar.—Segovia.
D. José M artínez R ivera.—Murcia.
D. Santos Valls C arrasco.—Alicante!
D. Jaim e MigulL M acayá.—Lérida/.
D. Julio S an tander M artínez.—Almería.
D. Francisco Lázaro Muñoz.—Cáceres.
D. Migpel Fftiyés Solé.^-Gerona,
D. José Pastpr Lledó,—Alicante.
D. Aurelio Gayoso Rodríguez.—Orenee 
D. F em ando Pérez Pujg.-rOastellóflr.
D. Elíseo García B arrio .—Zamora.
D. Pedro Gil R anz.—Orense.
D. Eloy Enciso Pa-niagua.—Gácercs,
D. Cándido M, ’Cano C ifúentcs.—G u adala jara .D José Pérez Tello.—Teruel.
D. Víctor M artínez del Castillo—M urcia.
D. Juan  J. Correcher H onrubia.—A lbacete..
D. Máximo M ontero G arcía.—Orense.
D. Gregorio Sánchez Delgado.—Cáceres.
D. David Arias González.—Oviedo!
D. M anuel Cordeiro González.—Lugo.
D. Domingo G. Cenicero Bustos,—Burgos.
D. Vicente Vicente M artín .—Teruel. ,
D. Antonio M aría Remero B arra .—Oviedo.
D. M arcos Badillo Segura.—Logroño.
D. Juan  de la Torre U trera.—Jaén.
D. Francisco Hernández G am bín.—M urcia. N 
D. M anaéí Rodríguez González.—Baleares.D. Victoriano M artín M atías.—Burgos.
D; Vicente Valiejo Esteban!—Burgos.
D. Luis .-Julve Eperiche.—B á íw e s . / 
D. Bftlbino Gil T4o.—Salamanca.



P á g i n a  5 7 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O  3 a g o s t o  1 9 4 2

11.705. 
11.707. 
ÍLÍOO. 
11.709. 
11.711.

11.713.
11.714. 
11.716.
11.718.
11.719.
11.720.
11.721.
11.724.
11.724.
11.725.
11.726.
11.728.
11.729.
11.730.
11.732.
11.733.'
11.734.
11.735. 
11.733.
11.737.
11.738.

; 11.739.
11.740.
11.741.
11.742.
11.743.
11.743.

* 11.744.
11.746.
.11.748.

/  11.749.
11.750.
11.751.
11.752.'
11.754.
11.755.
11.756.
11.757. 
11.757 b

11.759.
11.760.
11.762.
11.763.

11.765.
11.767.
11.768.
11.769.
11.770.
11.771.*
11.773.
11.774.
11.777.
11.778. 
11.-779. 
11780.
11.782.
11.783.
11.784. 
11.786.
11.788.
11.789.

D. Honorato Martínez Chasco.—Andorra.
D. Manuel Martínez Fernández.—Burgos.
D. Basilio Martínez. Aray.—Teruel.
D. José L. Morales Ruiz.—Sevilla.
D. Joaquín. Abril Casellas, siéndole de aplicación 

la Orden ministerial de 25̂ -11-1940.—T arra
gona. ,

D. Andrés de la Puente Calzada.—La'Coruña'.
D. Juan Ramos Ciudad.—Madrid.
D. Lázaro Falomir Villarroya.—Teruel.
D. Francisco Tricolí Loro.—Cáceres.
D. Juan F. Saturaín Gorriti.—Navarra.
D. Julio M. Pérez Braga.—Falencia.
D. Justó Vicente Hernández.—Salamanca.
D. Pablo de la Varga Salcedo.—3Cádiz, 
bis. D. Francisco Sáez Sánchez.—Granada.
D. José García López. —̂ Pontevedra.
D. Félix Urueña Antón.—León. •.
D. Alberto Andreolotti Alcázar.—Oviedo.
D. Agustín Doñate Rivate.—Navarra.
D. Gonzalo SampascUal Benages.—Teruel.
D. Jesús Arandía Berasaín.—Navarra.
D. Agustín Azaña Azaña.—Toledo. • ■
D. Vicente García Rodríguez.—Murcia.
D. Luis González Miñarro.—Jaén.
D. Iluminado Jaran ta Galván.—Navarra.
D. Juan P. Vicente Fuertes.—Teruel. ' .
D. Lucio Mülán Cebrián.— Burgos.
D. Manuel Girón Bellán.—Ciudad Real.
D. Ismael Paulo Salas.—Castellón.
D. Angel Sanz Onrubia.—Vizcaya.
D. Francisco Contreras Tornero.—Albacete.
D. José Mur Ramís.—Tarragona.
bis. D. José 'Alcalde Antequera—Granada.
D. Manuel Sánchez M artín.—Cáceres. i 
D. Joaquín García Miguel..—Teruel.
D. Gabriel Barace Gayarre.—Navarra.
D. Salvador Vidal Micó.— Alicante;
D. Angel Quevedo Garci-Varela.—Barcelona.
D. Darío Díaz Madruga.—Oviedo.
D. -Braulio Yagiie Miguel.—Oviedo.
D. José Autopio Ruy González.—Ciudad Real. J 
D. Amaro Sendra Torrent-.—Valencia.
D. Emilio Candel Vázquez.'—Murcia.
D. Julián Hidalgo Barbero.—^Oviedo, 

is. D. José María Albert Erans, siéndole de apli
cación la Orden ministerial de 25-11-1940. 
Murcia.

,D. José Tarazona Bclloch.—Valencia.
D. José Bermúdez González.—Las Palmas.
D. Jesús Gómez«Tevar.—León.
D. Jasé Laseca Golmayo.—Santa Cruz de Te

nerife.
D. Luis Arucil Aracil.— Alicante.
D. Alfredo ,Rodríguez Rubio.—Navarra.
D. Avelino Sogo Vihuelas.—Zamora.
D. Julián Bernal Reinal.—Lérida.
D. Amador Gómez Moya.—Oviedo.
D. Emilio Cayóñ Sampedro.—La Coruña.
D. Siró Barroso Sánchez.—Avila.
D. Félí:: Sáenz Izquierd<x—Logroño.
D. Manuel Romero Confieras.—Jaén.
D. Manuel Miguel Pedrazuela.—Segovia.
D. Aureliano Martín Redondo.—Lugo.
D. Antonio Vitaller Serrano.—Huesca.
D. Jerónimo García Cordobés.^-Burgos.
D. Florencio Vega Moreno.—Badajoz.
D..Francisco Montañola Español.—Tarragona.
D. José Pico Trabada.—-Lugo.
D ' Antonio..,A. Fernández’ Olmo.—Córdoba.
D. Benjamín Andrino Sánchez, —Báúdájoz,

11.790
11.792
11.794
11.797

11.798
11.799
11.800 
11.801, 
11.802,
11.803.

11.804.
11.805.
11.807.
11.808.
11.809.
11.810. 
11.811. 
11.812.
11.813.
11.814.
11.815. 
11.817. 
1*1.818.
11.819.
11.820. 
11.820. 
11.821.

11.822. 
11.823. 
11.825. 

. 11.826.
11.827.
11.828. 
11.829.
11.831.
11.832.
11.834.
11.835.
11.837.
11.838.
11.840.
11.841. 
11.843.
11.845.
11.846.
11.847.
11.856.
11.857. 
11.859. 
11.861. 
11.862. 
11.863. 
11.865. 
11.867 
11.868. 
11.370,
11.871.
11.872.
11.873.
11.874. 
11.880. 
11.881. 
11.882.
I.1.883. 
11 885.
II.886.

. D. Amón Illana García.—La Coruña.
D. Eysebio Galicia Rívas.—Segovia.
D. Juan Casquero Cabo.—Cáceres.
D. Juan Antonio Páez.«—Santa Cruz de Tene

rife. * ,
. D. Valerio González Parra .—Jaén.

D. Atanasio Pérez López.—Burgos.
D. Dionisio Monreal Martínez.—Alava-.

, D. Francisco Ruano González.—León:
. D. Manuel Crespo Ledesma.^-Salamanca.

D. Antonio Calvo Guillén, siéndole de. aplicación 
la Orden ministerial de 25^11-1940.—Mur
cia.

D. José Añtón JBernabéu.—̂ Alicante.
D. Marino Latienda Asiaín.—Navarra.
D. José L. García Cabral —Sevilla.
D, Lorenzo Rivas Alvarez.—Cáceres.
D. Bruno Torésano Pozo.*—La Coruña. '
D .' Arcádio Sánchez Iñigó.^—Salamanca.
D. Juan L.. Mateos Lechuga —Cáceres.
D. José del Olmo Vázquez.—Guadalajara'.
D. Isdoro Sánchez Galache.—̂Salamanca.

. D. Crisanto Díaz Rey.—León.
. D. Jesús Serrat Pellejero.y-Zaragoza.
D. Francisco0Martínez Benítez.—Oviedo.
D. Amadeo Nada1! Burralló.—Gerona.
D, Julio García Alonso.—Soria.
D. Antonio Prado Ledesma—Lugo.
bis. -D. Francisco García Marín.—Granada.
D. Lorenzo Vega Meca, siéndole de aplicación 

la Orden ministerial de 25-11-1940.—Mur
cia. .

D. Florencio Campano Bragado.—Oviedo.
D. Rafael Gilpérez M artin.—Barcelona.
D. José Navas > tierrero.—Málaga.
D. Luis Mateo Alarcón.—Alicante. .,
D. Francisco. Mora Jñiguez.—Alicante.
D. Ba^ldomero- Ortega Pérez.—León.
D. Saturnino Gutiérrez Díez.<—Burgos.
D. Vicente Serrano Subióla.^-Murcií.
’p . Manuel Calvo Contreras.—Jaén.
D. Florentino González Gómez.—Valladolid.
D. Francisco Rope.ro Nuevo.—Guada-lajara.
D. Angel Ordóñez «Alonso.—Sevilla.
D. Jesús García Méndez-.—Pontevedra.
D. Aureliano .Ballester Ferrando.:—Teruel.
D. Salvador Ponce- González.—Las Palman.
Do José‘ González Guardiola.—Sevilla.
D. Jesús Infante García.—Sevilla.
D. Pedro -Garaloces López.— Lugo. _
D. José Antonio López.—Murcia.
D. Estanislao Vilano García.—Oviedo.
D. Francisco Aragón Sáez.—-Almería.
D. Manuel Ramila López.—Vizcaya.
D. José Luis Vázquez García.—Sevilla.,
D. Victo,r Martínez Navarro.—Teruel.
D. Amelio Martínez Martínez.—Orense.
D. Benjamíp Moreda Mera.—Orense.
D. José Antonio Álcelo Martínez.—Murcia.
D. José Malla García Mira!—Murcia.
D. Mariap.j Soriano Palomo.—Murcia, 
bis. D. Manuel Torrijos García.—Barcelona.
D. Alfredo Fernández Rubio.—León.
D. Valero Jiménez Alhic—Zaragoza,

’ D. David Ruiz Pasquet.—Albacete.
D. Francisco Meytina Ampié.—Madrid.
D.. Joaquín Trujillo Padelto.—Lugo.
D. Fernando de la Torre, Rodríguez.-^Córdoba.

.D. Eugenia Romero García, — Soris.
I ^ .^ d io ^  Parpj^itero. Rodríguez,—Orense.

. Rubio García .—Zaragoza,
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11.887. D. Ildefonso Rodríguez—Avila. 
*  11.889. D. Ananías Gómez Caballos.—Burg<*'

11.891. D. Antqníno Ramos Mufioz.—Guadalajara,
11.892. D. Emiliano Martin Correa. —Toledo.
11.893. D. Francisco del Rio Merino.—Oviedo.
11.894. D. Paulino A. Fernández Romero.—Guadalajara. 
11.896 D. Victorino Vinuesa Caballero^—Soria.
11.897. D. Elíseo Armiño Revuelta.—Burgos.
11.898. D. Manuel Travieso Rodríguez.—León,
11.899. D. Á'delino Arias Fernández.—Oviedo,
11.900. D. Francisco Jiñiénez Fernández.—Cáceres*.
11.901. D. Honorio Iniesta Fernández.—León.
11.902. D. Alfredo Víla Tormo.—Valencia.
11.903. D. Valentín Alonso López.—Oviedo.
11.907. D. Lucio Rodríguez Cortés,—Guadalfcfctra,
11.908. D. Aurelio Rodríguez Martin.—Navarra,
11.909. D. José Vidal Monge.—Barcelona,
11.911. D. Alfredo Benavent Benavent.—Tarragona. 
11.914. D. Manuel Montero Arana,—Guadalajara.
11.916. D. Macario Martin Pescador.—Avila.
11.917. D. ‘ Victorío Sanz García.—Guadalajara,
11.918. D. Crisanto Rial.—Pontevedra,
11.919. D. Birino Sacristán Hernando.—Zaragoza.
11.920. D. Benjamín Ocaña Escobar.—Almería,
11.92il. D. Lorenzo Torres Barrero.—Zamora.
11.923. D. Celestino Azpirruitia Sanz.—Alicante'.
11.924: D. Antonio Ortega Espeja.—Ciudad Real.
11.925. D. Lázaro Delgado Hernández.—Avila.
11.926. D. Juan Puente Sánchez.—Castellón;. *
11.927. D. David Padilla Rodríguez.—Almería. ' 1 
11.929. D. Manuel J. Rivera Rivera.—Segovia.
11.931. D. Antonio Ramiz Ferraz.—Huesca;
11.933. D. Victorino Delgado-García.—Sevilla.
11.934. D. Ramón Saquero Caro.—Murcia.
11.935. D. Eugenio García Tapia.—Salamanca.
11.936. D. Paulino del Sol García.—Logroño, *
11.937. D. Acacio Carfeajo Sáez.—-Oviedo. 1
11.938. D. Valentín Vidal G arcía.-O viedo.
1/1.939. D. Lidio Nieto García.—Sevilla,
11.940. D. Trinitario Rubio García.—León.
11.941. D. Tomá$ Alvarez Diez,—Oviedo,
11.942. E). Averno Moraza Albif.—Guipúzcoa.
11.943. D. Tomás Sáez del Río.—Sevilla:
11.944. D. Jesús Aragoneses Gilsaz.—Sevilla.
11.946. D. Antonio Jiménez Pensado.—Murcia.
11.947. D. Antonio* Roses Barbosa.—Tarragona.
11.948. D. Julio Fideo López.—Alicante.
11.949'. D. Clementino Rodríguez VaMe.—Zamora,
11.9,50. D. Julián Escaja Pérez.—-Zamora.
11.9511. D. José María Marralú Bel ver.—Málaga.
11.953. D. Angel Márquez Márquez».—Madrid,
11.955. D. Matías Vela Lite.—Valencia.
11.95,7. D. Jesús Muñoz de la Calle.—Avila.
11.958. D. Juan Campos Navarro,—Sevilla.
11.959. D. Juan Ortega Lara.—Almería.
11.960. D. Femando Sánchez: Oliva,—Cuenca. ,
11.962. D. Ildefonso Velázquez Román.-rCádiz. 
lJl.963. D. Julián Vizcaíno Holgado.—Ciudad Real.
11.964. D. Manuel Andújar Amorós.—Alicante.
11.965., D. Juan Gélafcert Crosa —Lérida,
11.966. D. José Vergé Martín.—Tarragona.
11.967. ,D. Jerónimo F , Recio Sánchez.—Salamanca,
11.970. D. José Chimenea Cabrera.—Almería. *
11.971. D. Marcelino Domínguez Lorenzano.—-León.
11.97». D. José Mensual Peretó — Alicante.
11.975. D. Enifanio Calvo de Alba.—Valladolid.
11.975. bis. D. Ra'móri Martínez Lázaro.— Almería.
11.977. d . Juan Pujalte Martfrrei .  —Murcia, ' i 
11.978 O. Arturo Rodríguez García.—Almérta.
11.979. D. Julián Hernández Olivares.—La poruña,

11.980. D. Juan García Madrueño.—Húelva.
11.981. D. Eduardo Candilejo Adame.—Badajoz.
11.982. D. Julián Vázquez Santos.—Huelva.
11.983. D. Maniiel Prada Táblate.—Cáceres.
11.984. D. Femando García Calero.—Sevilla. -
11.985. D. Juan Díaz de la Torre.—Huelva. í
11.986. D. Francisco Rueda Pardo.—Jaén.
11.987. D, Antonio Chavarmo Gómez.—Jaén.
11.988. D. Eloy Martín Carmona.—Almería.
11.990. D. Alfonso Ortega Fernández.—Almería.
11.992. D. José Varela Ouro.—La Coruña.
11.993. D. Francisco Vedarde Martínez.—Málaga.
11.994.' D. Adrián González López.-HSanta Cruz de Te

nerife.
11.995. D. Abelardo Soto Ineva.—Badajoz.
11.996: D. Joaquín Fernández Caraballo.—Huelva.' 

i 11.998.- D. César Beneites Llanos —León.
12.003. D. Alfonso García Chamorro.—Jaén.
12.004. D.' Antonio José Jara Sánchez.—Huelva.
12.005. D. Vicente García Otero.—Murcia.
12.006. D. Antonio Salas Sánchez.—Badajoz. '
12.007. D. Rafael de la Rosa Carrillo.-^-Córdoba.
12.008. D. Tomás Delgado Laborda.—Logroño.
12.010. D. Luciano D. Lamo Rodríguez.—Oviedo.
12.011. D. Eduardo Feijoo pereira—Pontevedra.
12.012. D. José Mauli Moñtiel.—M^aga.
12.013. D. Toribio M. González Suárez.—Toledo.
12.015. D. Angelr. Ciudad Real Padilla.—Ciudad Real.
12.017. D. José Martos Reche.—Almetía.
12.018. D. Eduardo Gavilá Rívero.—Valencia.
12.02.1. D. Luis del Rosal Castro.—Córdoba.
12.022. D. Francisco Sánchez de Medina Ay ata.—Huelva. 
1?.024. D. José Valencia Méndez.—Orense. ' 
12.025. D. Diego Martínez Torres.—Almería.
12 026. D. Alvaro Sierra de Castro.—Vizcaya.
12.030. D. Antonio Martínez Pérez.—Sevilla.
12.031. D. Antonio ’ López Delgado.—Cáceres.

• 12.033. D. Quintín Moreno Trecu.—Burgos.
12.034. D. Julián López D ávila.-Tbledo.
12.036. D. Dámaso Campo Garda.—León,
1-2.037. D. Antonio Caño Muñoz.—Granada.
12.039. D. Juan José Gar^a Toro.—Córdoba.
12.040. D. José Cánovas C aparas.—Ataéría.
12.044. D. . Sergio Arroyo Josué.—Pontevedra.
12.046. D. Rodrigo Jiménez Navarro.—Murcia.
12.0^7. Francisco Fernández Alvarez—Sevilla.
12.048. D. Gregorio Alatnillo Gil.—Córdoba.
12.049. D. José Quevedo Lorenzo.—Las Palmas.
12.050. D. Elíseo Crdinaga Palatxí.—Baleares.
12.061. D. Manuel López Lucía Díaz.-^Oviedo.
12.063. D. José F. Touceda Trasande.—La Coruña.
12.054. D. José Tejedor Alonso,—Vallado-lid.
12.065. D. Matías Díaz y Diez.—León.
12.056-. D. Guillermo Rodríeruez Molon dón.—Granada.
12.058. D. Ramón Grossa Marín.—Cádiz.
12.059. D. Ignacio García Romero.—Huelva .
12.061. D. Electo H. Diez Téfem ía.—León.
12.062. D. Julio Molina Oé-breiro.—Las Palmas. ¡

12.063. D. Francisco 1 González Medina.—Cáceres.
12.065. D. Francisco León Carrillo.—Madrid.
12.066. D. Femando Delgqdo Díaz.—Sevilla.
12.067. D. José Máría Fernández Menéndez.—Oviedo, ‘
12.068.; D. Jesús Folgar Calvo.—La Coruña.
12 069. D . A^sen i 0 Sáneh ez Ven tura. /-Murci a.
12.070. D. Peóro González Chamorro.—Santa Cruz dé

Tenerife.
12.071. n  Vai^mtíh Umitía. Gallego.—Toledo.
19 079. t v  Franri^o Alvares T n ít !—Badajoz. .
19673. T). .TAcóq Arélalo Garcío-Mediav'yia— Avila.
19 074. D. Diecro Toldrá Redón —Lérida.
12.075. D. Rafael Angulo Sáldáña.—Burgos.
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12.077. D. Antonio Quintas Nogueiras.—Orense. 12.166D . José M. Jiménez Anduy.—Jaén.
12,078. D. Eulogio Prieto Prieto.—Las Palmas. 12.167 . D. Cristóbal Domínguez Rodríguez.—Huelva.
12.079. D. José López López.— Almería. 12.168 . D. Salvador Cardells M estre.— Castellón.
12.080. D. B onifacio Cabo Bailes.— Salamanca. 12.169 . D. Antonio Gallego Pérez.— Granada.
12.08*. D. Antonio Rodríguez. M árquez.—Córdoba, 12.170 D. Francisco Hurtado M oya.— Albacete.
12.082. D. Emilio García Caparrós.— Almería. 12.171.. D. Pedro Máteos T ejedor.— Salamanca.
12.083. D. Angel Qíáz Acuña.—Sevilla. 12.172. D. Salvador G arcerá Conesa.— G uadalajara.
12.086. D. Pedro Rodríguez M artín.— Badajoz. 12.173. D. M artin itno M artínez de Castro.—C uenca.-
12.087. D. Bernabé de Pedro M artínez.— Soria. 12.174. D. Constantino Rodríguez Pablos.— Salam anca.
12.088. D. José María Fernández M artínez.— Cuenca. 12.175. D. Licinio Pérez López.—Oviedo.
12.089. D. Nicolás M ontero Barral.—Burgo®. 12.177. D. José Lanot Asensio.— Badajoz.
12.090. D. Eduardo Porras A rroyo.— Granada.. 12.178. .D . Pedro Cintas C ervan tes.-A lm ería . 
12.091. D. Juan Fraile Bernal.— Badajoz. 12.180. D. Angei Bernardo Fernández Huerta.—Oviedo.
12.092. D. Felipe . Fernández U rizam a.—Alava, 12.182. D. Gregorio Arnaiz Saiz —  Burgos.
12.094. D. Moisés A. María Casp.—León. 12.183. D. Gustavo Fernández Arias.-— Orense.
12,096. D. Manuel Pintado Hernández.— Zam ora. 12.1?4. D. Angel del R ío Inés — Burgos.
12.097. D. Antonio García Peña.— Sevilla. 12.185. D. Bartolom é M oreno Huélam o.— Cuenca.
12.105. D. Angel J. Rebollo Pachón.—Vizcaya. 12.186. D , José G arcía P iñeiro.—Pontevedra.
12.106. D. Luis Dom ínguez G óm ez.— Badajoz. 12.187. D. Francisco Ram os Cardona.— Granada.
12.109. D. Venancio Esteban G uijarro .—Cuenca. 12.189. D. Agustín M arco M arco.—‘Albacete.
12.110. D. A n ton io 'M artín  Beneito.-^Alicante. 12.190. D. Luis Salinas Jim énez.—La Coruña. 
12.111. D. José Bernabé Quinto.—Teruel. 12.192. D. Gabriel Soto Fernández.—León.
12.113. D. Antonio Sebastián Catalán.— Zaragoza. 12.193. T>. Juan Cimarra Bogueras —Tarragona.
12.114. D. Narciso peinado G óm ez.—Lügo. 12.194. D. A ptonio Cordón M artos.—G ranada.
12.M8. D. Francisco Díaz Ar and a.—Ciudad Real. 12.196.' D. Antonio R icart Rodríguez de Cárdenas.—Lugo,
12.J19. D. Virgilio Diez Puebla.—Las Palmas. 12.196. D. Tom ás Cum plido Liraso.— Badajoz.
12.120. D. Federico Oliveros Viurle.—Palencia. 12.197, D.' Leopoldo Martínez Góm ez1.— Pontevedra.
12.121. D. José Alonso Pérez.— Almería. 12.198. D, V íctor Peréz y Pérez.V-Santa Cruz de Tene
12.122 D. Evencio Ruiz Alvarez.— Burgo®. rife. *

12.122. bis. D. Angel R ojas Bravo.—Ciudad Real. 12.199. D. Manuel Sánchez R edondo.— Badajoz.
12.123. D. Isidoro Alonso ^Carrasco.—Toledo. 12.200, D. Manuel J. Fernández Prieto.— Oviedo.
12.124. D. BaIdo-mero Andrés Toledo.— Almería. 12.20'1. D ’. Leoncio Sicilia Pérez.— Zaragoza.
12.126. D. Angel Navarro Azof ra.—Guipúzcoa. 12.202. D. Alfredo Salido Aguilar.—Teruel.
12.127.. D. Jaime Porta R ofes.— Barcelona. 12.203. D, José Arapz Bayo.-r-Huelva. >
12.128. D. Juan R om ero Barranco.— Córdoba. 12.205. D. Joaquín Téllez G uerrero.—Cádiz. ,
12.129. D. A ndrés.Cam ahort Carballo.—M adrid. 12.206. D. Jacinto M atarredonda Alegre.—Teruel.
12.130. D., Julián Espinosa López.— Albacete. 12.207. D. Sebastián Cardona López.— Almería.
12.131. D. .Ismael Blas M edina.— Albacete. 12.208. D. Félix Rodríguez R ubio.—Orense.
12.132. D. Augusto <je la .Vega Fernández.— Zam ora. •12.210. D( Miguel Torres Loís.—Pontevedra.
12.133. D.* Prudencio G arcía de la? Heras.—Segovia. 12.211. D. Casimiro Fernández Llaneza.— Oviedo. 
12.134. D. Juan .S. Rueda ‘Guerrero.— Almería. . 12.212. D. Juan Iglesias Alonso.—Pontevedra.
12.135/ D. José Sánchez G arcía.— Badajoz. 12.213. Ü. José E&pinosa Cordero.— Badajoz.
12.136. D. M arcial Gozálvez M illa.— Valencia. 12.214. D. Antonio Alcántara G arcía .—Jaén.
12.137. D. Enrique Alvarez de la Fuente;— Oyiedo. 1Í217. D. Elias M artínez Díaz.— Almería. 
12.138. D. José T om iella  Bueno.— Barcelona. 12.218. D. M anuéLM artínez Cantón.— Almería.
12.139. D. Abundio Llamazares Robles.—León. 12.221. D. D om ingo Reynal Pascual.— Oviedo.
12.140.
12.141.

D. Antonio Calderas García.-^-Córdoba. 
D. Antonio López R uiz.—Granada.

12.222.
12.223.

D. Pedro G onzález Suárez.— Las? Palmas. 
D. Juan Navarrete O ller.—  Almería.

12.142. D. Finam or Guede Fernández.—Orense. 12.225. D, Emilio Quintana Sánchez —Santa Cruz d«  Te-
12.143. D. José M aría Ram os G onzález.—«Badajoz. nerife. 
12.144. D. Francisco Pérez Baeza.— Huelva. 12.^26..

12.228.
D. Eladio Fernández M elón.—Orense. 
D. Eleuterio* Pérez Rodríguez.—Orense.12.145. D. Luis Gám iz Pasadas.— Jaén.

12.146. D. José Aré va lo Sim ón.—Lugo. 12.230. D. Dionisio Aparicio Lozano.—León.
12.147. D José María Castro M artínez.— Oviedo. 12.231. D. Atapasio del Arbol Alvarez,— León.
12.148. D. Luis Chaves Ruiz.— Jaén. * 12.236. D. José R eís  G isbert.— Alicante.
12.149. D. Constantino Herranz G arcía,—Cuenca. 12.238. D. Agustín Bollo Calvo.— Alicante. 
12.151. D. M arcelino G arcía Peña.—León. 12.240. D. M anuel Serrano Cruz.— Badajoz.
12.152. D. Luis Pont Ferrer.— Burgos. 12.241. D. R am iro Alvarez M oría.—La Corufta.
12.1-53. D. Augusto Blasco Bedm ar.— Oviedo. 12.243. D. Juan Barrigüete Pulido.— Córdoba.
12.154. D. Jiilio M erino Vilches —Jaén. 12.244. D. Cándido Herraiz Lozano.—Cuenca. 
12455. D. Luis Benlliure Peris.— Guad ala Jara. 12.245. D. Agustín Cáno C árm ona.—M álaga.
12.156: D. Electo Aranda Ruán.— Murcia. lg .246. D. M anuel A lonso’ Pereda— Orense.
12.157. D. M axim ino F. Francia G arcía .—Palencia. 12.247. D. M anuel Silva Prieto.—Laracfre.
12.158. D. Miguel Vega G arcía .— Zamora. 12.248. D. «Rían Pascual Ortega la T orre .— Soria.
12.159. D. Esteban González F u rtos—lerón. 12.251. D. David M oreno M oreno — Cástellón.
12 160. D. Narciso Sánchez Sánchez.— Cáceres. « 12 252. D. Benjam ín Rodríguez Rodríguez.—León.
12.161. D. Rafael (Aparicio Fernández.—Córdoba. 12.253. D. Segism.Undn Lavandeira D iéguez.—Orense.
12.162. D. Joaquín Gabarlda L911 tetro.—Lérida. 12 255. D. Ju8n Rodríguez M ésía .--B adajoz.
12.163. D. Luis M artínez Tapia.— Almería. 12256. D. Daniel Fedéríb M artínez.— Zaragoza.
12,164. D. Manuel C a stro . Puía,— Pontevedra. 13.267. D. M arc&iho Can* ase al de Pedro.— Z am ora ..
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12.239.
12.262.
12.233.
12.234.
12.265.
12.266. 
12.267. 
.V2.268.

12.269.
• 12.270.
12.271.
12.272.'
12.273.
12.274.
12.275. 
12.276:
12.277.
12.278.
12.279.
12.280. 
12.281.
12.283.
12.284.
12.285.
12.287.
12.288.
12.290.
12.291.
12.292.
12.293.
12.294. '
12.295.
12.296. 
12.298. 
*12.299. 
12.200.
12.301.
12.302.
12.305.
12.306.
12.307.
12.308.
12.309.
12.310.
12.311.
12.312.
12.315. v
12.316.
12.317.
12.318.
12.319.
12.320.
12.321.
12.322.
12.324.
12.325.
12.326.
12.327.
12.328.
12.329.
12.331.
12.332.
12.333.
12.334. 
12.336. 
12 337. 
•1.2.338.
12.339.
12.340.

D. Ramón Comendador Peña.—Orense
D. Jesús Serranos Hernández.— Avila.
D. Juan L. lu ían tes *Acosta— Huelva. .
D. José L. García Molina.—Córdoba.

Florencio Martínez Alonso.—Pontevedra. ¡
D. Urbano Fernández Anón—La Coruña!
D. Romualdo Aguar Jimeno.— Zaragoza.
D. Constantino Domínguez Fernández. — Ponte

vedra.
D. Lamberto López Elias.— Avila.
D. José Fernández C aries—Pontevedra.
D. Enrique Asortín Martín.—Lérida. 
i>. Manuel Fernández Alonso.—Lérida.
D. Manuel Fernández González.—Badajoz. .•
D. Luis Tormo Catalá.—Murcia.
D. Lohengrín Martínez Biel.—Sevilla.
D. José García-Domínguez.—Castellón.
D. Manuel Gutiérrez Sánchez.— Zamora.
D. Manuel Muñoz Estévez.— Avila,,
D. Francisco Ortega Puga.—Ciudad Real.
D. JoséAriza  Mora.— Córdoba.
D. Martín T. Muríoz López.—Córdoba..
D. Josfc paredes Varela.—La Coruña.
D. Demetrio Arribas Beñito.—Valladolid.
D. Aniano.>.Bénito Hernández.^-Sal/amanca.
D. Ricardo López López.— Jaén.
D. Joaquín Ruano Ramírez.—Albacete.
D. Alipio Blanco Ordás.-^León.
D. Francisco Jordá Aznar.— Cuenca,
D. Juan Antonio Liceras López.—Valencia.
D Justino Quero Garzón.— Almería.
D. Elias Horcajo Casado.—Burgos.
D. Antonio Gestal Rodríguez.—Pontevedra.
D. Luis S. Iglesias Lage.—La Coruña.
D. Juan Gallegó Escámez.— Almería .
D. Domingo Abelairas Alvarez.—Lugo.
D. Amaro González Suárez.—León.'
D. Luis Pérez Prados.—Ávila.
D. Alfredo López López.—Lugo.
D. Juan Millán Custodio.— Cádiz..
D. Francisoo Dueñas Mórlanes.—Zaragoza.
D. Lisinio Aliaga Soriano.—Valencia. ‘ ^
D. Angel Fernández <Luna.—Córdoba.
D. Alvarp Peña Rojas.—Murcia.
D. Ovidio Jaraíz Trejo .—Cáceres.
D. Germán Gutiérrez Vindel.—Cuenca.
D. Luis García Oliveras.—Badajoz!
D. Epifanio López Jiménez.—Avila.
D. Daniel Colomer Vachero.—Lérida.
D. Vicente Greses C ata lá—Valencia.
D. Ramón H. Martínez Redorado.—Salamanca. 
D. Amaro Bardón Alvarez.—León'.
D. Juan Domínguez Vázquez.—Falencia.
D. Ignacio Gandós Villaverde.—Pontevedra.
D. José Bonay Vidal. -Tarragona. »
D. Antonio Barrio Lobato.—Lérida.
D. Miguel Astillero Arévalo.—Vizcaya.
D. Félix Jara Millán.—Huelva.
D. Manuel Chaparro W ert.—Huelva.
D. Desiderio Mateos Martín.-r-Salamanea.
D. Rafael Jurado Barca.— Qádiz.
D. Juan Vicioso Lozáno.—Córdoba.
D. Manuel Trullo Alvarez.—Sevilla.
D. Eusterio Martínez Gil.— Burgos.
D Jacinto Romero Pardo.—Cáceres.
D. Enrique' Touriño Martínez.—Pontevedra.
P  Juan B. Serra Boadas,—Gerona.
P. Leopoldo Valverdp •Rodrigue?;.— Almería.
D. Jesús González Sainz.—Soria.
D. Joeé Martín Sopa.—Ciudad Real.

12.341.
12.342.
12.343.
12.344. 
12.346. 
12.317. 
12.349.

■ 12.351.
12.354.
12.355.
12.356. 
1&357. 
12.358.
12.360.
12.361. 
12.362:
12.363.
12.364.
12.365.
12.367.
12.368.
12.370.
12.371.
12.373.
12.374.
12.375.
12.376. 
12.379.
12.382.
12.383.
12.384.
12.385.
12.386.
12.387.
12.388.
12.389.
12.390.
12.391.
12.392.
12.393. 
12.395.
12.398.
12.399.
12.400.
12.401.
12.402.
12.403.
12.404.
12.405.
12.407.
12.408.
12.409.
12.410.
12.411.. 
12.4Í12.
12.413.

12.414.
12.415.
12.418.
12.419.
12.422.. 
12.424. 
12.425 
12-426. 
12.427. 
12.428
12.429.
12.430.
12.431.

D. Manuel Alcaide Merlo.—Málaga.
D. Elíseo Molla Pérez.—Valencia.
D. Constantino Salazar Moral.—Oviedo.
D. vUbaldo Martín Fernández.—Almería.
D. Vicente Zorita Martínez.—Valencia.
D. Juan López Ruiz.—Badajoz.
D. Ramón Quiñones Periáñez.—Badajoz.
D. Tomás Pérez Barcos.^-Badajoz.
D. Leandro López Bomas.—Huesca*
D. Braulio Rodríguez - Santiago.—Pontevedra. 
D. Jorge Solís Galán.—Badajoz.
D. Cristino Carralero Moreno.—Madrid.
D. Francisco de Paula Torres Siles.—Jaén.
D. Salvador Piñel Ruiz.—Cuenca.
D. Alfonso Sáez Codina.—Oviedo.
D. Aurelio Serrano Martín.—La Coruña.
D. Benigno Martín Jiménez.— Avila.
D. José Barquera Amador.—Badajoz.’
D. V icen ^  Hurtado Ojeda.—Castellón.
D. José Carrión López.—Granada.
D. José ^autista Ramos.—Las Palmas.
D. Jesús Miguel Solera.—Cuenca.
D. Félix Núñez Suero.—Oviedo.
D. Pedro Alejandro palos López.—Alava.
D. Gerardo Garrido Cano.— Almería.
D. José Corbacho Costa.—Pontevedra.
D. Alonso Gallardo Jim énez— Badajoz.
D. José Cruces' Martin.—Málaga.
D. Juan A. Candel Villora.—Sevilla.
D. Carlos Villalba Cortés.—Málaga.
D. Rafael López Capelli.—Córdoba.
D. Manuel Linares Martín.—Alicante.
D. Rafael Vázquez Villasante.— Almería.- 
D. Valentín Barbero Martínez.—Lugo.
Ü. Óeferino Pérez Gorostiaga.—Orense.
D. Ambrosio Romero Sánchez.— Castellón.
D. Antonio Pérez Ruis.—Huelva.
D. Juan ' Guerrero Gordillo.— Badajoz.
D. Policarpo Martín Ayuso.—Oviedo.
D. Francisco Blasco Vizcaya.— Córdoba.
D. Carmelo Martínez Díaz.— Almería.
D. Benjamín. Aliste Rodríguez.—Zamora,
D. Luis Garide Pérez.—Orense.
D. Rafael Santos Otero.—León.
D. Ramiro Conceiro Núñez.—Pontevedra.
D. Francisco Marcos San tan a.—Alicante.
D. José Alarcón Cánovas.—Murcia.
D. Gil López Jiménez.—Huelva.
D. Indalecio García González.—Oviedo.
D. Zenón T. Sánchez Jarde.— Navarra.
D. Eufronio Vidal Labega.—Vizcaya.
D. Manuel Rodríguez Carrasco.—Huelva.
D. Tomás Ramítez S ev illa—Granada.
D. Félix Rojas López.—Sevilla.
D. José Soto Micó.— Castellón.'
D. José Alventosa Sanchiz.—Santa Cruz de T» 

nerife.
D. Julio Quintana García.—León.
D. Juan Clemente Malo.—Guadal ajara.
D. Valentín García Gonzalo.—Oviedo.*
D. Germán Liberal Jiménez.—Orense.
D. Juán Valenzuela Reyes —Jaén.
D. Jesús Pereira Vileres.—Lugo.
D. Bartolomé Hernández Herreras.—Las Palma* 
D. 'Migue! Manzano M ielgo.—Salamanca.
D. Ernesto Esninosa Ferrer.—Cádiz. •
D. Prudencio Mora Carbonero.—Toledo. '
D . José Ba en a Lópr v -  Jaén.
D. Quintín Debón Martínez.— Zaragoza.
D. Bernardo Sopeña Sopeña.—Oviedo;
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12.432. D. Enrique Rallester Toruno.—Baleares.
12.434. D. José María Gas Bayona.— Lérida,
12.435. D. Manuel C'amacho Bautista.—Badajoz.
12.436. D. Félix Marín Mesones.—Lugo.,
12.437. D. Emilio parrilla Sanz.—Huelva.
12.438. *D. José Rivas Blanco.—Salamanca.
Í2.440. D. José María Ros Lluch — Castellón.
12.442. D. Amaro Morcillo Mateo. -rSe villa: ,
12.443. D. Salvador Fajarnés Zoradada.—Huesca.
12.444. D. Agustín Avila Gómez.—Badajoz.
12.445. D. José Piñeiro Rodríguez.—Ciudad Real.
12.449. D. José Mana Pascual Robert.—Barcelona.
12.450. D. José Pío García.—Teruel.
12.451. D. Jaime Costa Bosch.—Cartellón.
12-. 452.- D. Luis R'utllán A Id rich.— Barcelona.
12.453. D. Urbano Sastre Rodrigo.— Burgos. (
12.454. D. Carlos Ramos• Cordero.—León.
12.455. D. Agustín Aboy Fernández.—Santa Cruz de Te

nerife. •
12.457. D. Pedro Mayo Martínez.—León.
12.458 I). Emilio Mateos Cobos.—Cáceres.
12.460. D. Adrián Navarrete Blanco.—Jaén.
12.461. D. Angel Falencia Barber.—Orense.
12.462. D. Raimundo Ruiz Laguna.—Zaragoza.
12.463. D. Andrés. Salas Nájar.—Almería.
12Í464. D. Isaac Moreno Alcántara.—Badajoz.
12.465 D. Adolfo Carboneras Hervás.— Alava.
12.466. D. Baltasar Gil Batanero.—Madrid.
12.467. D. Antonio Candel López.—Córdoba.
12.469. D. José P. Goterris Albiol.—Lugo.
12.470. D. Eleuterio González González.—Cáceres.
12.471. D. José García González —La Coruña.
12.472. D. Marcelino J. Serrador Escobar.—Sevilla. 
1-2.473. D. Juan Ferraris Nadal—Lugo.
12-474 D. Aurelio Lores Carbalio.—Orense.
12.475. E). Francisco Escudero Gorro.—Zaragoza.
12.476. t>. Serafín Nieto Medrero.—Salamanca.
12.477. D. Francisco Hernáñdez Ros.—Albacete.
12.479. D. Francisco Matéu*(?Timent.—Madrid.
12.480. D. Máximo Robledo Herrero.—Avila.
12.482. D. Ñorberto Rivero Gándara.—Soria.
12.483 D. Nemesio González García.—León.
12.484. D. Manuel Cerdiño Cerrín.—Pontevedra.
12.485. D. Salvador Marín Antón.—Burgos.
12.487. D. Horacio, Arias Vega.—León.
12.488. D. José Vidiella Bonet.— Barcelona.
12.490. D. Rafael Torres Martos.—Jaén.
12.491. D. Eduardo Cerezo Morera.—Badajoz.
12.492. D. Elias Oviedo García.—Palencia.
12.493. D. José Muñoz Urrea.—Almería. *
12.497. D. Alfonso Orduña Barba.—Huesca.
12.498. D. Saúl del Hoj¡o Marco!—Lugo.
12.590. D. Jesús García Vázquez,—Avila.
12.501. D. Gabriel Villar Capilla.—Córdoba.
12.502. D. José Sánchez Cabo.—Lugo.
12.503. D. Ramón Mondado del Olmo —Salamanca.
12.504. D. .Miguel Blanco Marín.—Jaén.
12.505. D. José Pinedo Aparicio.—Toledo.
12.507. D. José Sevillano.—ValladolíéL
12.508. D. Vicente Oredó Fombuena.—Lugo»
12 512. D. Gregorio García Miradles.-L»ugo.
12.515. D. Julio Santamaría Santamaría.-^Lérida,
12.516. IÍ. Juan Morán .Castelloi.—Tarragona.
12.510. D. Rafael Mantilla Rodríguez.—Sevilla.
12.519. D. José Conceiro Tabeada.—Pontevedra.
12.521. D. Daniel Lázaro Expósito.—Lugo.
12.522. D, Emilio Ruiz Segura.—Córdoba.
12.523. ' D. Edúardo. Gómez González.—Huelva.
12.524. D. José Otero Díaz.— Badájoz,
12.525. D, Guillermo Ramos Sanmülán.-rOrense,

12.526. D. José Merino Valenzuela.—Málaga.
12.527. D. Andrés Hernández Téllez.— Avila. • .
12.528.' D. Mariano Hérraiz Martínez.—Toledo.
12.5̂ 9. D. Francisco Serrano Voto.—Palencia.
12.520. D. José V. Fernández Campos Sánchez.—Sego

via. .
12.532. D. Manuel?; Rozas Herrero.—'Teruel.
12.533. D. Lucinio Berrenechea Andrés.—Burgos.
12.535. D. Aurelio G. Luna Miguel.—Cuenca.
12.537. D. Rafael Maestre Montero.—Salamanca.
12.539. D. Pedro Tejedor Pinto.—Salamanca.
12.540. D. Antonio Guzmán Borrego.—Cádiz..
12.542. D. Angel, del Valle Herrero.—Cádiz.
12.543. D. Pedro A. Tarraceta Ríos.—Navarra.
12.545. D. Enrique Lóp-:z Gutiérrez.—Orense.
12.546. D. Tomás Albert Aguado.—Barcelona.
12.547. D. frngel Fortacin Miralles.—Valencia.
12.548. D. Francisco Colino González.—Orense.
12.549. D. Eufemio Grado Barrera.—Segovia.
12.550. D. Luis DregO' Cuscay.—Santa Cruz de Tenerife.

, 12.551. D. Doroteo Benavente Fernández.—Toledo.
12.552. D. Vicente Limares Soler.—Burgos.
12.554. D. Benigno Pardo Pardo.—Cáceres. ' ,
12.555. D. Mariano Rodríguez Pérez.—Murcia.
12.&56. D. José Calle Blanco.—Cáceres. . .
12.557. D. Feliciano García Sánchez.—Zamora.
12.558. D. Benito Gaspar Marín.—Zaragoza.
12.559. D. Juan Velasco Velasco.— Palencia’. .
12.560. D. . Roque Alonso Mateo.—Zaragoza..
12.561. D. José A, Jaén Ramírez.—Huelva.
12.562. D. Tomás Martín Martín.—Segovia.
12.562. bisv D. Sinforiano Hernández Barroso —Avila.
12.563. D. Rafael Reyes Moreno.—Badajoz.
12.564. D. José A. Pérez Tarín.—Valencia.
12.565. D. José Giner Serra.—Orense. >
12.566. D. Agustín Huertas Ortega.—Jaén. • ¡
12.567. D. Fráncisco Domínguez Ochoa.—Logroño.
12.568. D. Bemardino Alma iza González.—Pontevedra.
12.569. D. Eduardo Santos del Río.—La Coruña.
12.571. D. Luis Alvarez Martínez.—Orense. >
12.573. /D. Luis Trigueros Burgos.—Granada.
12.574. D. Martín Marro Teixidor.—Gerona.

, 12.575/ D. Emigdio .Castañeda Serrano..—píudad Real.
12.576. D. Enrique Capdévira Farró.—Lérida.
12.577. D. Rogelio Larrodé Arzosa.—Valencia.
12.579. D. Carmelo Ayerra Redín.—Navarra. •
12.581. D. Carlos Sanz Conde.—Lérida.
12.582. D, Evaristo Bustos Montilla.—Granada.
12.583» D. José Miranda García.—Sevilla. *
12.584. D. Manuel Domínguez Caridad.—Lugo.
12.585. D. Celestino Zorita Belloso.—BurgoS.
12.586. D. Angel Lampreave Blasco.—Barcelona.
12.587. D. Juan Conde Alvarez.—Teruel. ‘ *
12.588. D. Hipólito Martínez Grillos.—Badajoz.
12.589. D. Francisco Such Riera.—Alicante.
12 590. D. Francisco López García.—Málaga. '
12.591. D. Manuel Tosar Barreño.—Pontevedra.
12.593. D. Joáé Menéndez Pérez.—Oviedo.
12.594. D. Saturnino Polanco Martín.—Paleficía.
12.595. D. Manuel Quin.terro FUgueña.—Pontevedra.
12.596. D. César Díaz Madrid.—Cuenca. -
12.597.* D. José Luis Garrafón.—Cádiz.
12.599. D. Antonio Mouriño . fíarbeitío.—La Coruña.
12.600. D. Enrique Fernández Alvarez.—Sevilla.
12.602. D. Máximo- Martínez Pérez.—Zaragoza.
12.603. D. Salvador Iraeta Aizcuru.—Vizcaya.
12.604. . D. Néstor Centeno Cebrián.—Palencia. (
12.605. D. Jesús Sáez Canales!—Segovia. .
12.606. D. Valentín Madrigal Boroza.—Toledo/
12.607. D. Julio Moreno. Moreno, siéndole de* aplicación ..

la Orden ministerial de 25-11^940.-^01640.
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12.608.
12.609.
12.610. 
12.611. 
12.612. 
12.610.
12.615.
12.616. 
12.618. 
12.619., 
12.620. 
12.621. 
12.622. 

.12.622. 
12.623.
12.625.'
12.626. 
12.627. 
lp.628.
12.629.
12.630.

- 12.631.
12.632.
12.633.
12.634.
12.635.
12.637.
12.638.
12.639.
12.640.

' 12.641.
12.644. ' 

' 12.645.
12.646.
12.647.
12.648.
12.649.
12.650.
12.651.
12.652. 

'12.653. 
12.654.

'12.655.
’ 12.657. 
.12.659. * 
12.660. 
12.662.
12.663.
12.664. 

>12.665.
12.666.
12.667.
12.668.
12.669.
12.670.
12.671.
12.672. 
12-674.
12.675.
12.676.
12.677.
12.678. 
12.680. 
12.682
12.683.
12.684.
12.685.
12.636.
12.637. 
12.689.

D. C arlos R am ón  y  Vila ta .—T eruel.
D. S erv íliano  Diez Mforal.—V alladolid.
D. M a rtín  Velasco M a ta .—F alen c ia .
D. Lorenzo M ateos G onzález.—Lugo.
D. José  V arela  P érez .--O ren se .
D. B enedicto  S an to s  S a lv ad o r.—Lugo.
D. J u a n  M. L agares C oronel.—Sevilla.
D. M anuel ’López M olero.—C ád iz . 
d ! Fe lic iano  H ern án d ez  M iguel.—S alam an ca .
D. M anuel J im en o  R iosco.—A lbacete.
D. Jo aq u ín  F ra  C u beña.—Ja é n .
D. A polinar S a n c h a  C an te ro .—Burgos.
D. M anuel L loréns P a lo m era .—B arcelona, 
bis. D. C ríspalo  C astellanos F e rn á n d ez .—A licante. 
D. José M aría  F u en tes  In d a .—Z am ora.
D. F idel M uñoz H ern án d ez .—Avila.
D. F ru c tu o so  G onzález Coello.—L a C oruña.
D . A ureliano F. P o rro  C ard^ñoso .—Burgos.
D. M anuel D íaz  A studillo .—rLugo.
D. José V icente M a rtín  P érez.—Oviedo.
D. B e rn ard o  Pérez  R odríguez.—Lugo. .<
D. Em erfenciano Collado B reñ a .—C áceres.
D. M anuel B úa  .pasjos.—P o n tev ed ra . ‘
D. F ran c isco  F e rn án d ez  S eg u ra .—Lugo. ,
D. M anuel G ra tacó s  P a h is a .—G erona.
¡D. A gapito  N icolás M a rtín .—C iu d ad  R eal.
D. Fé lix  S esm a C a ta lá n .—N av arra .
D. B enito  Seco G a rc ía .—C iudad  R eal.
D. R ogelio T roncoso A lvarez.—P o n tevedra .
D. S e b astián  López S a n to .—C áceres. .
D. Diego L lorca P érez .—C astellón .
D. G erm áÁ  Casino Novo.—L a  Coruña.- 
D. Am brosio M a rtín  L u is .—O rense.
D. S a lv ad o r F o rn e t So ler.—C astellón .
D. V íctor  M. B lanco G a rc ía .—Oviédo.
D. G erard o  Abellá G o n z á le z —O rense.
D. Ja c in to  Z unzunegut F r e i r e —P on tev ed ra . :
D.' B enigno B las R odrigo .—Z am ora.
D. C esáreo  Feijoo  S a t o —Soria.
D. M anuel G arcía  H ern án d e z .--C iu d ad  R eal. 
D. V eran io  S e m a  D o n a ire .—Lugo.
D. J u a n  p . F e rn á n d ez  T ru jillo .—Toledo.
D. R am ó n  B atllé  P re n a c e ta .—T arra g o n a .
D. R om ualdo  C arrióri C a rre te ro —.{Sevilla.
D. P ed ro  E steb an  P riego .—Segovia.
D. A gustín  R odríguez P é rez .—C astellón.
D. José G óm ez L a ra .—A lm ería.
D. M anuel Polo M arcos.—Soria.
D. D’om iciano G a lá n  S án ch ez .—Oviedo.
D. Pedro  S a n to s  C o linas.—-Lugo.
D. Albino F e rn án d ez  B ilbao .—Toledo.
D. Lucio L. D am ián  R odríguez .—'Valetncia.
D. T om á? Izqu ierdo  M á lag a .—Avila.
D. C rescen d o  R odríguez  S án ch ez .—Cáceres.
D. E m ilio  C uria  C o rtés .—L érida.
D. Ju s tin ia n o  M onje  Alonso.—León.
D. S a lv ad o r N av a  Sendino.-^—León. * 
D. Jo aq u ín  V a ro n a . G a lá n .—Córdoba.
D. A ntonio R a b a n ía  R om ero  j» L a s  Pa lm as.
D. A ntonio  G a rc ía  López.—L ^ o .
D. R am ó n  O rteg a  G a rc ía .—C órdoba.
D. R a fae l Collado P e in ad o .—Jaén.* 
n  José Boi* E s te r .—B arcelona.
D. T eodoro  A guar C o rb á tó n .—T eruel.
D. F rancisco  G irá ldez  R odríguez .—Cádiz.
D .' R afae l 'C astañ ó n  F e rn án d ez .—C iudad  R eal.
D. P au lin o  G arcía  Boquer..—Le<5n.
D. Rogelio P érez  Po lo .—T eruel.
D. M artín  Pér^z M artínez .--V izcay a .
D. J u a n  B a u tis ta  R os N icasio .—T eru e l.

12690

12.691
12.693
12.695.
12.696, 

. 12.697.
12.698.
12.700.
.12.701.
12.703.
12.704. 

’ 12.706,
12,7(J7,
12.708.

12.709.
12.710.
12.711.
12.712. 
12.716. 
12.617.
12.718.
12.718.
12.719.
12.720.
12.722.
12.723.
12.724.
12.725.
12.727.
12.728.
12.729.
12.730.
12.731.
12.732.
12.733. 
12.73$.
12.736.
12.737.
12.738. 
Í2.740.

12.741.
12.743.
12.745.
12.746.
12.747.
12.750.
12.751. 
12.7>52.
12.753.
12.754.
12.754.
12.755.
12.756.
12.757.
12.758
12.758
12.759.
12.760.
12.761.
12.762.
12.763.
12.764.
12.765.
12.766.
12.767.
12.769.
12.769.

. D. Víctor, L uis de la  T o rre  G u t ié r r e z —L a Co
ru ñ a  j

. D. Jo aq u ín  Alonso G o lm ar —Lugo.
D. M anuel G arcía  G av ilanes.—León. v 
D .' Antonio" Muñoz* A rgüelles.—C iudad  R eal.

. D. F rancisco  R uiz Salcedo.—Ó rense.
D. M anuel G a lán  H ernández ,—A licante.

. D. D om ingo C asares R odríguez.—O rense .
D. Félix  G a rc ía  M artín ez—B adajoz.
D. José A rgerés C o m p tá .—G ero n a.
D. Francisco^ S oria  M edina.—O rense.
D. Ju a n  N avarro  C oronel.—A licante.
D. Ju a n  P e re d a  B a ta lla .—L érida.

. D. E lias J .  Bm-gos M iguel.—L érida.
D*. José G onzález R am os.—S a n ta  C ruz de Te

n erife . '
D. N icolás G arc ía  A rto la .—T eru e l.
D. Jifan  C respo V ilches.— B adajoz.
D. C ristóbal J im énez  López.—B aleares.
D. N icolás Velázquez B arrio s .—A lm ería.
D. N icolás M a rtín  G ra n d e .—S a lam an ca . ,
D. G inés C rem ades Vicedo.—Albacete.
D. Dom ingo R ubio A lvarez.—B arcelona, 
bis. D. T om ás G uillén  P an c io .—B arcelona.
D. R e stitu to  A renes M artín ez .—León.
D.. A ntonio  M ensío ib áñ e z .—O rense.
D. H erib erto  G onzález G u a rilla .—Burgos.
D. José R íos G av ira .—B a d a jo z .:
D. Cayo G arc ía  O la lla :—Soria .
D. F ran c isco  L lerda  M u ria l.—T eruel.
D. A nton io  R odríguez F rancisco  .—O rense.
D. Ju a n  Alcalde S ánchez .—C iudad  R c.ál.'
D. A rtu ro  É stévez H ern an d o .—Avila.
bis. D. M arian o  L av iña  A lm en ara .—Zaragoza.
D. León G arc ía  R éche .—A lm ería. 1 
D. D esiderio  G ord illo  S a las .—B adajoz.
D. C asiano  L íneas M olinero.-^-Burgos.
D .J o s é  M urc ia  G arc ía .—M urcia. '

. D, M anuel H idalgo So ler.—M urcia.
D. G uillerm o M as M an zan e ra .—M urcia.
D E m iliano  M arcos López.—Cáceres.
D. F ran c isco  R odríguez M ach ín .—S a n ta  C ruz de 

T en erife . . •
D. J u a n  B urgos V izcaíno.—Jaén .
D. Ju a n  J. M ayor A ndrés.—S a lam a n ca . .
D. E ladio R acio n ero  C ubero .-^C iudad  R eal.
D. José C erdán  C u a rte ro .—O rehse.
D. iSalustiano  M onteagudo  C am ió n .—C astellón . \ 
D. Ja im e  B arón  G u a d e .—Burgos.
D. A ntonio  M orales R u iz.—Cádiz.
D. José L a to rre  C lavería .—H uesca.
D. E ustasio  V iviente R ael.—M urcia.
D. E nrique  M anehego Jim én ez .—Albaoete. 
bis. D. José  A vala L oliga.—M urcia. - 1 

,D. T om ás G arc ía  B urgos.— Segovlá. *
D. Ezequiel M oreno M artín ez .—M urcia.
D. Celso P érez  F e l ip e —N avarra .

• D. M anuel Agrel^ M a rtin .—Córdoba, 
bis. D. Jo sé  Avala O rte g a .—Córdoba.

D. Teófilo S erran o  R odríguez.—C áéeres.
D Ju a n  M a ta  P a sc u a l-M artín e z .—B urgos.
D. L o ren tín  G onzález M erino .—B urgos.
D. A gapito  H e rre ro s  F e rn á n d e z —Jaén .
D. Pedro  G arcía  Alonso.—N av arra . /
D. A ntonio feuiz G a rc ía .—Cádiz. *
D. D iosdado S an  Ju a n  Diez.—O rense.
D. Seb astián  U rru tia  M en d iu n d a .—N av árra .
D. M anuel Biel C a s tá n .—T eruel.

, D. C ésar S as tre  J im én ez .—León, 
bis. D‘. A ndrés L ázáren p  Sá^Zi—Córdoba*
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12.770. D. R am iro  Subirá  Cónéul.—N avarra .
12.771. D-. Ramón. P iqueras B a laguer.—T eruel.
12 772. p . Miguel In iésta  Corredor./—M adrid.

. 12.773*. D. Ju lián  E steban N avaión.—G u a d a la ja ra .
12.774. D. R am ón V iiar C osta.—Pontevedra.^ ; r  
12.776 D. M artín  Cosín M a tam ala .—S o r ia .’
12.777. D. Jerón im o Vicente G allego.—La C oruña.
12.778. D. P ascual 1 López M orenilla .—M urcia.
12.779. D. Félix A rana B ccrligue.—N avarra .
12.780. D. Balbino J a b a r t  A rcaya.—N avarra .
12.781.  ̂ D. M anuel E e rn a t M ateo .—Teruel.

. 12.782. D. P an ta leó n  G arcés Díez.-TtLogroño.
12.784 D. T om ás Góm ez E scobar.—Burgos.
12.735. I) .'M arce lin o  N avarro  M a-tamoros.—León,
12.786. D. .M arcelino Expósito Ig lesias.—Salam anca .
12.788 D. Sebastián  G ahnés L ili lí—B aleares.
12.789 D. F rancisco  M artínez  R uiz.—Cádiz.
12.790. D. Francisco  Blanco B lanco.—Oviedo.
12.701. D. M an uel-A lijarde  P aric io .—Valencia.
12.792. D. Teodoro S e rra llo "H u erta .—S a n ta  C ruz de T e

nerife . * \
12.793. D. José R odríguez F o t te la .—Orense:
12.794. D. Pedro  Medea. Y agiie.— ta ra g o z a .

^12.795.. D. Ju a n  Valdelom nr C asero.—A licante.
12.798. D. M anuel B ernardo  P r ie to —S a n tan d e r.
12*797. D. José G ard isú  R odríguez.— G u ad a la ja ra .
12.798 D. Pedro Pérez H uerga.—L°ón.
12.799. 1 D. F rancisco  Lozano M artínez .—T eruel.
12.809. D. V alerio ' Delgado R ubio.—G ran ad a .
12.802. D. L ea rd ro  Góm ez G óm ez.—G u ad a la ja ra .
12:804 D\ E nrique C abanillas Avila.—B adajoz.
12.805. D A tilano M áznelas. M artín .—Burgos.
12.886. D. Joaquín  N avarro Ja rq u e .—Z aragoza. '
12.307. ’ D. Antonio E steban Esteban..—Las Palm as.
12.889 D. áAndrés P r io r ' 0 7 v eras.— S a lam anca . . * .
12.810. D. Ju s tin o  Peses Rni-z.—Soria.
12 812 . D. R am ón Piró  A lm onacid.—Soria.
12.813 D. V ictoriano Andrés M arco.—Zaragoza.
12.814. /D  José Alcalde. Siles,.—Jaén . :
12.815, D. Aurelio Aparicio C astro .—León.' , y 
12.817../ D # Miguel Sánchez R uiz.—Jaén .
12.818. D . M anuel M artínez  ̂ Escudero.—Oviedo. v
12.819. D ."Teodoro Mam.elida R ubio.—Soria.

.12.820 D. José G onzález A lvarez.—O ren se .
12.821. ' D ./A m ador M artínez  P érez .—Lugo. * '
12.822. D. A ndrés B arbeito  R am os.-^O rense.
12.823. D F austino  H ernández P e rre ro .—Z am ora.
12.tf25. • D. V icen te  R odríguez R edondo.—Vizcaya.
12.826. Ó. 'A nton io  Aguilera B ern ab é .—M urcia.
12.327. D. M artín  C arballo  R am os.—B adajoz.
12.828. D. D om inao M artín  ' D í^z.—S a n ta  Cruz de Tene-

' rife  ' \  • .
12.829. D. Ju a n  Delgado López —M urcia.
1-2.822. D. José A lem any C ruces.—S a n ta  Crúz de T en e

rife  ■ ■ ' . . ’
12.888. n„ F austino  Pér~z A ncas.—S oria .'
12.824. D. Lorenzo Sainz D elgado.—Eurgos.
Í2./125. D. Jesús Bardón R odríguez.—León!'
12.836. D. Scvcrjano Díaz R odríguez. siéndole de aplica*

' ción ht O rden m in iste ria l de 25-11-1940.— 
Oviedo. ' •

12.837. D .' A rturó S a n a b riá  P ún ix .--L érid a .
12.883 D. José M aría M orant Seguí..—V alencia.
12*829 Ff. M anue; Olalla do! H o y o .—Burgos.
12.340 D. Felipe - o r z a r á n  Ola buen a^a .—Zam ora.
12.841. D. B uenaven tu ra  R em ero 'F g ea . siéndole de ap li

cación la O rdén m in iste ria l d* 25-11-1940.—<. 
Oviedo. *

12 842. n . Anlon;d T u n allo  C añ izares.—Badajoz.
1 ¿_S43. Do S a lv ad o r-S alv ad  Sálvall.—A licante. •

12.844. D. José M artín  'M artín.-—L érida
12.847 D. M anuel Alfopso C aleras de A n a .—'Z am ora:
12.848. D; Doroteo R  A ndrés Ju lv e .—Z aragoza.
12.849. D. F rancisco  R efoyp Perjañes.*—Z am o ra .
12.850. D. F e rn an d o  S e rran o  A’.b en to sa .—T arrag o n a .
12.851. D. Ism a e l G il C a H e t—V alencia.
12.852. D. D avid R uiz G a rc ía .—León.
12.853. D. Lucinio C asas Diez.—Palenc ia .
12.354. D. Pablo  M ayor M ach ín .—Lugo.
12.855. D. R afael S an to s C arniceror—León. ^   ̂
12.856 D. Ju lio  H ernández, P u e rta s .—C áceres.
12.859. D. V icente Ib a rs  F u s te r .—M urcia.
12.860. D. M anuel G am allo  S a rm ien to .—O rense.
12.861. D. A ntonio Sanz 'M a rtín .— Segovia.
12 862. D. José M edina F e rn á n d ez .—Jaén .

.12.864. D. Ju a n  Avala F e rn án d ez ,—A lm ería.
12.865. D. M anuel G óm ez P érez.—Segovia.
12.866. D. G inés Pérez G u erras siéndole d? aplicación

la O rden m in iste ria l 25 der noviem bre de 
1940.—Oviedo.

12.868. D ♦ José N av arre te  B lanco .—Ja é n .
12.869. D. José A ran d a  D uro .—Jaén .
12.870. p .  E duardo  R odríguez G ó m e£ —S a n tan d e r .
12.871. p .  S eb astián  M o y an o ’ A gredano.— C órdoba. '
12.872. D .‘ T om ás F e rn án d ez  F lo rido .—A licante.
12.875. D. Francisco  G onzález E le n a ,—S a lam a n ca .
12.876. D. José J. M anzanedo  Fogeda.—Toledo.
12.877 . D. Jesú s L ucas M aciá .—S a n tan d e r . ^
12.878. D., Eloy M incholé O teL —Z aragoza.
12.879. D, E m iliano  Arévalo J im én ez .—Avila,
12.880. D. José Persiva  P ersiv a .—H uesca.
12.881. D. Em ilio L ázaro  P érez .—M urcia. -
12.882. D. P edro  A rias Vega.---Orense..
12 883. D. Ju a n  R olan  M oráis.—O rense.
12.884. D. Jesús G onzález del B urgo .—León.
12.885.. D. Lorenzo L oren te  M a rtín .—Oviedo. •*
12.886 D. U rbano  B arrio  G a rc ía .—H uesca.
12.888. D. R afae l R odríguez D íaz .-rC ád iz . / . .
12.889. D. A ntonio H ern án d ez  P icad o .—S alam an ca . 
12.89,1. D, Ju a n  C astro  F lo res.—Lugo.
12.892. D. Andrés O yagar O vagar.—Jaén .
12.893. d . José S anz  M artín e z .—Logroño:
12.894 D. C ándido M artín ez  M arín .--L eó n .
12.895. D. Antonio S án ch ez .G ó m ez.—Valladolid.
12.896. D . A ntonio F e rn án d ez  M artín ez .—Murcia.
12.897. D. M anuel S a h fy e sa  S u b iró n .—Zaragoza. '
12.898. D. V aleriano  M ejias C la r a m u n t— Albacete. ' ‘
12.899. D. Pe tro  N únez S a t á s —Lugo.
12.900 D. Ju a n  A. N ogueira F abero .—P aten c ia .  ̂ 1
12.901. D. A ntonio F. M éndez M oren o. ̂ -T oledo.
12.902. D. In o cen te  E s p a ñ a . C a rr iz o : siéndole de ap li

cación la O rden  m in iste ria l de 25 de no
viem bre dé 1940'—Oviedo.

12.933. D. Jesús M. E giria T o rre ld av .—Vizcaya.
12.904 * D. Luis Vaso J iraen o .—H uesca,
12.905 D .JF rancisco  López G álvez.—Avila.
12.906. D. C irilo M otos S án ch ez .—P o n tev ed ra .
12f907 D. A ntonio  P ascual S u árez .—Soria.
12.908 D. F ranc isco  L. López S a lv ad o r.—B arcelona. 
12.910. D. Sim ón R om anillos B lanco .—Oviedo.
12.911 . D. Augusto R  B ravo G ra n d e .—Cáceres.^
12.913 D. N icolás P. Toldos M oreno.-—T p le d o /
12.915 D. Em ilio  Alonso G a rc ía .—León.
12.916 n . Ju a n  Colonér E je a .—Alava.
19 q i" n . r.,u is López Ig lesias.—Toledo.
12 91" ; t \  B enito  S eg arra  B a rb ará .—'T arragona.

• 12 P2T n  Salvador. Pérez A paricio.—.M adrid.
.17.921, p„ José M a n resa  López.—A licante. . , 
12.924. D*. Brigjdó Rodríguez Jim énez.—Sevilla. . . :

CContinuará)
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M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLI CAS

ORDEN de 27 de julio de 1942 por la 
que se separa del Cuerpo, causando 
baja definitiva en el Escalafón, al 
Delineante de Obras Públicas don 
Francisco Pér ez Heredia.

linio. Sr.: Vista la comunicación 
del Director general de Obras Hi
dráulicas, dando cuenta de haber he
cho su presentación en la misma el 
D^ineante de Obras Públicas don 
Francisco Pérez Heredia y remitien
do certificación médica y sentencia re
caída en e¡ sumaysimo de urgencia 
á qu¿ ha estado sometido, por la que 
se lé condena, a coce años y un oía 
de reclusión menor y accesorias le
gales correspondientes,

Este Ministerio se ha servicio dispo
ner que el Delineante de que se trata' 
sea separado del servicio activo, con 
baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a,V.  I. muchos años 
/ Madrid 27 de julio de 1942

PEÑA BOEDF
limos. Sros. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Obras Hidráulicas.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 1.° de julio de 1942 sobre 
fallo del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por la Sociedad Anóni
ma "La Editorial Vizcaina "

limo. Sr.: Habiendo recaído resolu
ción firme en ¿3 de mayo del corriente 
año en el recurso contcnciosó-adminis- 
trativo interpuesto por la' Sociedad 
Anónima «La Editorial Vizcaína» con
tra Orden de este Departamento de 28 
de julio de 1932. sobre imposición de 
multa por despido de un redactor de 
«La Gaceta del Norte».

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada, senten
cia en sus propios -térmiríos, cuyo fa
llo dice lo siguiente:
• «Fallamos: Que. acogiendo la ex

cepción de incompetencia alegada «in
voco» por el Ministerio fiscal; debemos 
declarar y declaramos la de esta juris
dicción para conocer de la ’ demanda 
interpuesta por la representación‘dé la 
Sociedad Anónima «La Editorial Viz
caína», propietaria del diario «La Ga

ceta del Norte», contra orden dictada 
por el Ministerio de Trabajo y Previ
sión con fecha 28 de julio de 1932, con- 
-firmatoria de imposición a la entidad 
actora de una multa de mil quinientas 
pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, 'que 
Fe publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la Colec- 
c i ó n Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afto*. 
Madrid. l.° de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. ^

ORDEN de 11 de julio de 1942 por la
que se concede la Medalla al mérito
en el trabajo a don Rafael Alvarez
Claro. 
limo. S.: Vista la moción elevada 

a este Ministerio por el Exorno. Señor 
Delegado del Gobierno en Mélilla. so
licitando la concesión de la Medalla 
ai mérito en el trabajo a don Rafael 
Alvares claró,, Alcalde Presidente y 
Jefe de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de aquella ciudad;® u

Resultando que entre ‘los méritos 
que se alegan como fundamento de. 
la expresada- demanda constan los 
que representa la extraordinaria la
bor que cómo Presidente del mencio
nado Ayuntamiento ha desenvuelto y 
viene desarrollando en la realización 
de num-:rcsai obras de interés nacio
nal, tanto económico como soc^l; una 
intensa labor política de práctica de 
los postulados’del Nuevo Estado, que, 
unida a la loable cooperación al Glo
rioso Movimiento Nacional con ante
rioridad y posterioridad a su inicia
ción, constituyen fundamentos sobra
damente suficientes para hacer a don 
Rafael Alvai;ez Claro acreedor al ga
lardón qué representa la condecora
ción que para él mismo solicita per
sonalidad de tanto relieve como es el 
Delegado del Gobierno en aquella ciu
dad ;

Considerando que la petición expre
sada llena por completo .las exigen
cias determinadas por el Decreto, de 
14 de marzo de 1942 y Reglamento pa
va su aplicación de 25 de. abril del 
mismo año. y que ha sido emitido /el 
preceptivo informe favorable por la 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Jefe de 
la Sección de Personal, ha tenido a 
bien conceder a don 'Rafael Alvarez 
Claro la «Medalla al Mérito en el Tra
bajó», de la categoría de plata, de se
gunda Clase,.como premio a su meri
toria labor de ejecución de obras de

  interés nacional, por la misión que 
i viene* desarrollando como Alcalde-Pre

sidente de¡ Ayuntamiento de Melilla 
y ' como Jefe local de F. E. T. y de 
las J. O. S. N., así como por su íer- 

: viente adhesión y eficaz auxilio al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1942
( GIRON DE VELASCO

Hiño. Sr. Subsecretario de eete Minis
terio.

ORDEN de 14 de julio de 1942 por la
que se convalida el derecho a osten
tar la Medalla de Trabajo concedida 
a don Antonio Ordóñez de la Calle 
por la Medalla al mérito en el tra
bajo.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

ix>r don Antonio Ordóñez de la Ca
lle, funcionario del Excmo. Ayunta
miento de Puerto Real, solicitando que 
le sea convalidado su derecho a osten
tar la Medalla del Trabajo que le íué 
concedida;

Resultando que por Real Orden de 
12 de, enero de 1929 le fué concedida 
la condecoración a qué en su instan
cia hace referencia;

Considerando que concurren en el 
solicitante las condiciones y circuns
tancias' que determina la disposición 
transitoria, única del Reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril del año 
en curso.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea convalidado a don1 An
tonio Ordóñez de la Calle su derecho 
a ostentar la Medalla del .Trabajo, de 
bronce, que le fué otorgada y su canje 
por la de igual clase al ^mérito en 
el trabajo, creada por Decreto de 14 
de marzo de 1942.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. mucho?; años.
- Madrid. 14 de julio dr 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis*
. terio.

ORDEN d e   15 de julio de 1942 por la 
que se aprueban las modificaciones  
introducidas a  los estatuios de la 
Mutualidad Patronal sobre acciden
tes del  t rabajo Vallduxe nse  domi
ciliada en V a l l  d e  U xó (Castellón).

limo. Sr.; Visto €1 expediente incoa
do a instancia del Presidente del Con
sejo d« Administración de la Mutua
lidad Patronal sobre Accidentes del 
Trabajo Vallduxense. domiciliada. en 
Valí de Uxó (Castellón), en súplica de 

/
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aprobación de las modificaciones introducidas en sus estatutos para ponerlos 
en consonancia con la legislación vigente.

Teniendo en cuenta que la entidad solicitante ha rectificado la documen
tación presentada, conforme a lo ordenado por esa Dirección General, los 
informes emitidos por la Caja Nacio
nal cíe Seguro de Accidentes del Tra
bajo y Asesoría Jurídica de este Departamento, y lo dispuesto en la Ley 
de S de ‘‘«ct-ubre de 1032 y su regla- nr-n tr> de 3.1 de enero-de 1933.

Vistas las disposiciones legales cita
os s ,v demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la pivvp.uest.a- de esa Dirección General 
y accediendo a lo solicitado por la 
Mutualidad Patronal sobre Accidentes d.3l Trabajo Vallduxense, domiciliada 
en Valí de Uxó (Castellón), ha dis- 
pu estn la aprobación de jas reformas introducidas ?n .sus estatutos socia-les.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde V. I, muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de P revi- 

sión. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso del Estado
Acuerdo de 11 de junio de  1942 por 

el que se concede a la Fundación 
«Instituto de Religiosas Adoratrices 
Esclavas del Santísimo y de la C a
ridad, instituida en Granada, la 
exención del impuesto que grava las 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
D. Miguel Suárez Cobo, solicitando en nombre y como apoderado, según co
pia. de escritura de mandato que al 
efecto se acompaña, del-Instituto de 
Religiosas. Ádoratrices Esclavas del Santísimo y de la Caridad, ]a exen
ción del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que la Vizcondesa de 
Jorbalán fundó en el año 1845 una Ca
sa con la denominación indicada para recogida de jóvenes. descarriadas, con
tando con varias Casas-Colegio para 
educación d-' dichas jóvenes, entre 
otras capitales, ]a establecida en Granada;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 19 
de junio de 1909 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico- 
particuiar, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por un depósito constitui
do en la sucursal del Banco de Espa
ña en Granada, de 72 títulos de ia 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
cuyo resguardo lleva fechá 16 de d i
ciembre de 1939, teniendo el número 19.692;

Considerando que el artículo 50. apartado F), de la Ley de ios impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, •'de 29 de marzo de 1941; el 264, número octavo, del Re
glamento para su aplicación, de la propiá fecha indicada, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de- las 
personas jurídicas los que de* una ma
ñera directa c inmediata, sin interpo
sición de 'personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el articulo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899. siempre que en 
•él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus -rentas o productos;Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta;

Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, teniendo los valores mo
biliarios el carácter de intransferibles,Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a* este Centro, directivo 
por el párrafo cuarto rH articulo 265 del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exen to . del 
impuesto sobre bienes las personas jurídicas el capital de que se ha he
cho mérito, perteneciente al Instituto 
de Religiosas Adoratrices Esclavas del 
Santísimo y de la Caridad, depositado en la sucursal de i. Banco de España en Granada.

Madrid, l l  .de junio de 1942.—El 
Director general. P. A., Luis P. Fló- rez Estrada.

A cu e rd o  d e  1 1  de junio de 1942 por el 
que se concede a la Fundación  «Do
ña Justina González H e r r e r a », ins
tituida en Madrid, la exención del 
impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.

Vista la instancia de d.oña María riel Resano Díaz Jiménez, Directora 
de la Escuela Normal del Magisterio

Primario numero 2 de Madrid, solicitando la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídicas para el legado establecido en 
dicha Escuela constitutivo de la Fun
dación que lleva por nombre «Doña Justina González Herrera», que fue quien lo ordenó;

Resultando que a la instancia se 
acompaña en primer término la Reai 
Orden de clasificación de dicha Funda
ción como de beneficencia particular, 
expedida en Madrid el 28 de diciembre de 1922, en la que además se pre
conoce como Patronos de'la misma- a . 
las señoras Directora y Secretaria de 
la Escuela Normal Central de Maestras 
de Madrid y a doña Guadalupe Soledad González Mayoral, facultada para  
designar en su día a la persona que haya de sustituirla, siempre que ésta sea Profesora del referido Centro;  

Resultando que asimisipo se acom
paña una certificación acreditativa ĉ e 
que los bienes que componen el referido legado benéfico-docente son: una 
inscripción nominativa del 4 por 100 Interior, no transfcrible. de particu
lares y colectividades, con intereses desde 1.° de abril de 1921. cuya ins
cripción lleva el número 4.048 V filé 
expedida a favor de la Fundación m encionada;

Considerando que. según el núme- 
ro octavo del artículo 264 del Regla-  
mentó, gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los 'que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o» ads
critos a la realización de un objeto benéfico., como es este de que aquí se 
tra ta .'d e  los enumerados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899;

Considerando que al solicitar esta 
exención se han cumplido en el presente caso los requisitos exigidos por 
el artículo 265 .en el número primero 
del párrafo segundo del apartado B. 
acompañándose el traslado de la Real Orden de clasificación de. la institución como de beneficencia'particular, 
y que. con arreglo al párrafo cuarto del mismo artículo, el Director gene
ral de lo Contencioso' del Estado,1 por 
delegación del Ministro de Hacienda, 
resolverá los expedientes de exención ordinariamente;

Esto Dirección General acuerda conceder la exención solicitada por doña' 
María del Rosario Díaz Jiménez, Di- . 
rectora de la Normal de Madrid, para la inscripción número 4.048, expedida 
a favor de la Fundación «Doña Justina González Herrera».

Madrid. 11 de junio de 1942.—El Di
rector general, P. A., Luis P. FTórez Estrada.



N ú m . 2 1 5 B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 7 1 7

Dirección General de Aduanas
Citando a don Ignacio Quintana y 

González Corvo para que comparez
ca en esta Dirección General de 
Aduanas.
El señor Juez Instru cto r del expe

d ien te  .adm inistrativo instruido por la 
Inspección G eneral dé Aduanas, por 
abandono de destino, al Oficial^ del 
Cuerpo A dm inistrativo don Ignacio 
Q u in tana y González Corvo, con des
tino  en la Aduana de F uentes de Oño- 
ro, h a  dictado providencia, con lecha 
24 del corriente, citando al referido 
fu ncio nario / cuyo actual^ paradero  sé 

' ignora, pa ra , que dentro del term inó 
d é  ocho días, contados desde la fe
cha de la publicación dé ésta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO y 
«Boletín Oficial» de la provincia d e . 
Salam anca, com parezca en el local 
de la  Dirección G eneral de. Aduanas, 
situadq en e í M inisterio de Hacienda, 
con el 'fin de recoger el oportuno plie- 

. go de cargos, que en dicho expedien
te le. ha  sido form ulado, de' confor
m idad con lo prevenido en el artículo 
35 del R eglam ento orgánico del P er
sonal de Aduanas, apercibiéndole que 
de no com parecer le p a ra rán  Jos per
juicios a que haya lugar en derecho.

Y p a ra  que sirva dé citación al re
ferido don Ignacio Q uin tana y Gon
zález Corvo expido la p resente en M a
drid a 24 de julio de 1942 —El Direc
tor general de Aduanas P. S., Miguel 
Costa. i *

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Circular referente al abono de habe
res y remuneraciones, en concepto 
de atrasos, a los perceptores  «depu
rados sin sanción» que se citan .
En la Sección de Contabilidad y P re

supuestos de este M inisterio se en 
cuen tran  ultim adas .las tram itaciones 
para  el abono por el Estado de habe
res y rem uneraciones en co ncep to ‘de 
atrasos, con arreglo a la Ley 'de 9 de 
inar¿o de 1940, de los perceptores que 
a continuación se detallan, a quienes 
en terará  por la presente circular que 
m ientras no envíen certificación y dos 

• i coplas que acrediten hallalse  depura
d o s  sin sanción no puede interesarse 
por este M inisterio de la Ordenación 
C entral de Pagos la expedición del 
correspondiente libram iento.

Incluidos en la relación de junio 
de 1940

Don Gabino Gave Moya, Profesor 
encargado de curso del Institu to  dé 
.Valencia,

Don Ram iro de Sas M uriás, Profe
sor del Institu to  de T arragona.

Doña M aría Muñoz Pérez, M aestra 
nacional de M adrid.

Don Serafín  Cid Mesas, Profesor de 
la Escuela Norm al de. Almería.

Relación de julio de 1940
Don Salvador Escrig Bort, Auxiliar 

del Institu to  de Ciudad Real.
Don R am ón M artínez Carrasco, Pro

fesor del Conservatorio de M úsica de Valencia.
Don Ju lián  M. de la Cruz Cuervas, 

Profesor de la Escuela Norm al de Se
villa. ' \

Relación de noviembre de 1940
Don Federico G arica R ubira, M aes

tro nacional de Castellón.
Relación de diciembre de 1940

Don José Pallejo, funcionario del 
Cuerpo facu lta tiv o  de Archiveros de 
Barcelona.

Doña Inés Huerto Rodríguez,. M aes
tra  nacional de .V illarejo  de Salvanés 
(M adrid).

Relación de enero de 1941
•Don Antonio S erra Domenech, M aes

tro nacional de M adrid.
Doña M arta  C ara ves Nier, M aestra 

nacional de Oviedo.
Don. José M. Al.varez Fernández, 

M aestro nacional de Oviedo.
Relación de febrero de 1941

Don Félix Lasheras B ernal, encar
gado de curso del In s titu to .d e  Teruel.

Doña Luisa G arcía Sáez, M aestra 
nacional de Cuenca.

Relación de marzo de 1941
Don Joaquín G arcía Cam arero, Au

xiliar del In s titu to  «Balmes», de B ar
celona.

Don José Sapiña Florit, Ayundantc 
del In s titu to  de M ahón, Baleares..

Don M anuel'A rgente M artínez, M aes
tro  nacional de Valencia.

Relación de abril de 1941
Don Luis G am ir Espine), Profesor, 

de la Escuela de Ingenieros de M a
drid.

Don B ernardo M orales San M artín , 
C atedrático del Conservatorio dz M ú
sica de Valencia.

Doña Vicenta P a rra  P arra , Maes
tra -nac ion a l de Cuenca. /

Relación de mayo de 1941
Don Lucio Gil Fagoada, C atedrático 

Üe Ta Universidad de M adrid.
Don 'N orberto 'C eusta  D urate, encar

gado de curso del In s titu to  de Teruel.
Doña Victoria Aguirré Guillén, Maes^ . 

tra  nacional de Zaragoza.
Relación de junio de J941

Don Juan  de Dios Águilar Gómez, 
M aestro nacional de A licante .,

Don Feliciano Lobo Megido, ¡Maes
tro  nacional de Oviedo.

Relación de julio de 1941
Doña Enriqueta Vives Q uert, Maes

tra  nacional de Valencia.
\

Relación de octubre de 1941
Don 'Gabriel M oraga González, Mé

dico de G uardia del Hospital Clínico 
de la Universidad de Barcelona.

Don Francisco Rubio Castélls, Maes
tro  nacional de Valencia.

. *

Relación de noviembre de 1941
Doña M aría del P ilar Bayón Bayón,

. M aestra  de León.Doña M ercedes . Vázquez Robledo, 
M aestra de Oviedo.

Doña Jesusa P an tiga ^em ández, 
M aestra de Oviedo.

Doña Isabrí López Allué,, M aestra de 
S an ta  Cruz de Tenerife.

Relación de diciembre de 1941
Doña Fikm iena Revilla Miguel, 

M aestra de Albacete.
Don R afael Casanovas Pons, M aes

tro  d? Baleares.
Doña Amalia del Olmo Lagullón, 

M aestra de Cuenca.
‘ Don Antonio Gutiérrez M iyares, 

M aestro de Oviedo. ’
Doña Teresa Rodríguez González, 

M aestra de Salam anca.
Doña P ilar Anadón Frutos, M aestra 

de Segovia.
Don Emilio Canoza Gutiérrez, Pro

fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de M adrid. '

Don Joaquín Júreos Molíns, C ate
drático de la Escuela Superior de Ar
quitectura de M adrid.

Relación de enero de 1942
Doña Carm en Sancho B eltrán , M aes

tra  de Castellón. ,
Don* Pedro G arcía Gómez, y 
Doña Joaquina G arcía Fernández, 

M aestros de León. 1
Doña Antonia Núñez González, 

M aestra de León.
Doña Esperanza Salvador Vicente, 

M aestra de Toledo.
Don Elíseo G. Ruifernández, Profe- , 

sor de la Escuela Profesional de Co
mercio de León.

p o n  Angel Benito Parab inás, Profe
sor Áuxiliár de la Escuela Normal de 
Salam anca.
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Doña Fetr/a Plaza Piñ e ira , Auxiliar  
de la Escuela Normal de Madrid nú
mero, 2.

Relación de febrero de 1942

7 Don «Juan Bautiza Amat Castellar, 
Catedrático de la Universidad de Zara- j  
g o z a .  ' i

Doña Cesarina Pedraza García, i ’ro -1 
fesora del Instituto Nacional de Ta
rragona.

Don Federico Aygues Pólice, Profe
sor de la Escuela de Alies y Oficios 
Mercantiles de Valencia. ,■

P on . José Muñoz í^an román, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Normal de 
Sevilla,

Don Félix Lacárcel Aparici, Profe
sor de la Escuela Normal de Sevilla.

* Don Aurelia no Bennúdez Raez, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Normal 
de Ciudad Real.

Don Tomás Aldas Conesa, Profesor 
de ia Escuela Normal dé Valencia.'

Pon Juan.Otero Schembrit, Maes
tro de Molinar (Baleares).

Doña- Asunojón Rodríguez Guijo, 
Mostró-ele Callera. Valencia.

Don Justo Regalado Pérez, Maestro 
de Ahigal de los Aceiteros, Salamanca.

Relación de marzo de 1942

'Don Miguel Es te van Dfea, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Profesional de 
Comercio.de Sevilla.

Don Emiliano Morales Rivera, Pro
fesar de la Escuela. Norma] de Ciudad 

. Real. é

Relárfón de junio de 1942

Doña Cristina ftejas Zubillejas. 
Maestra de ü^ieda, Santander.

Doña Angeles García García, Maes
tra de las Casas, Albacete.

Don Félix Serrano Escalada, Maes
tro de la provincia de Guadalajara.

Doña María Aniceta Casado, Maes
tra de la provincia de Guadalajara.
■ Don Francisco Alcaraz Valcancy, 
Maestro dé Aodét, Alicante.

 Los señores Jefes de los Centros a
que afectan los perceptores que., figu
ran en ia precedente relación, y los se
ñores Jefes.de las Secciones Adminis
trativas, por lo que se refiere a los 
Maestros de las Escuelas Nacionales, 

-notificarán a lós interesados la pre
sente circular, y si tuvieran noticia 

I oficial dei que alguno se encuentra de- 
| purado con sanción, lo participarán ur

gentemente a e s t a  Subsecretaría., 
«Sección de Contabilidad y Presupues
tos», para proceder a la anulación y 
archivo de las nóminas correspondien
tes. ‘ ' '

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAD^) a . los efee- ¡ 
tos oportunos.

Madrid, 29 de julio de 1942. — El 
Subsecretario, J. Rubio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

Subsecretaría 

Anunciando concurso entre Técnico-

mecánicos de Señales Marítimas pa

rto provisión de una plaza en el faro  

especial de Tarifa ( Cádiz)

En cumplimiento dé lo prevenido 
en la prescripción cuarta del ‘ artícu
lo 15 del Reglamento para la organi
zación y servicio del Cuerpo Técnico- 
mecánico de Señales Marítimas, acla
rado por Orden de 26 dé febréró de 
y?34, se anuncia para su provisión 
una plaza en el faro especial de Ta
rifa (Cádiz), a fin de que en el.pla
zo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarlo. por conducto reglamentario, los 
que, perteneciendo al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en el 
mismo, debiendo dirigir las peticio
nes a esta Subsecretaría, Sección de 
Persónal de Cuerpos Especiales, te
niendo en cuenta lo que determina la 
Orden circular de 25 de enero de 1942.

Madrid, 28 de julio de 1942;.—El Sub
secretario, B. Granda.

 Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas

 Adjudicando definitivamente a la Com
pañía General de Ferrocarriles Vas
co-Asturiana el concurso para el su
ministro de dos gánguiles para el
puerto de San Esteban de Pravia.

T r a m i t a d o  reglamentariamente el.
' expediente, por concurso, de \d «Ad-
’ quisición de dos gánguiles» para el

puerto de San Esteban de Pravia,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° A d j u d i c.ar definitivamente ¿1 

_ i concurso a la única proposición pre
sentada, que lo. ha sido por la Compa
ñía General de Ferrocarriles. Vasoo-

í Asturiana, comprometiéndose a entre
gar dos gánguiles usados de su pro* 
piedad (Jespués de hechas las repara
ciones necesarias y completar lps efec
tos de servicio necesarios hasta dejar
los en condiciones de ser inscritos en 

.el Lloyd’s o en el Bureau Véritas, por 
la cantidad de 398.000 pesetas, y sU-' 
jetándose en todo a los pliegos de con- , 
dicioncs que han, regido en el con-' 
curso.

2.° Servirá de orientación para efec
tuar las reparaciones necesarias las: 
que detalla en su informe el Ingeniero'

. Director del puerto. En el momento 
de la entrega,'de acuerdo con los ár- 

■ tículos 8" y 13 del .pliego de Condicio
nes, se entregarán, en concepto de 
repuesto, cuando menas., cien metros, 
de cable de 16 mm. y 25 metros de 
cadena para cierre de las puertas.

3.° El* importe de esta adquisición 
debefá ser abonado,, en la forma esta
blecida por las condiciones que han 
íegkto en el concurso, por 1¿ Junta 
dé Obras de Ojeras del Puerto de San. 
Esteban. de Pravia, con cargo a sus , 
fondos de subvención del Estado.

Lo que de Orden del Eterno. Sr. Mi
nistro, de esta fecha, digo a V. S .- 
para su conocimiento, el de la Entidad 
adjudicataria y demás efectos.

Madrid, .24 de julio ’de 1942.—E] Di
rector, general, P, Á., B. Granda.

Sr. Presidente de la Junta de Obras 
,del Puerto de San Esteban de. Fia- . 
vía.


